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1. [bookmark: _Toc199689416][bookmark: _Toc217141776]INTRODUCCIÓN
En cumplimiento de la normatividad archivística y en especial lo dispuesto, en el Decreto 2609 de 2012, “Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000”[footnoteRef:1], “por medio de la cual se dicta la Ley general de archivos y se dictan otras disposiciones”, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011[footnoteRef:2] en materia de gestión documental para todas las entidades del Estado”, que estableció como instrumentos archivísticos para la gestión documental, los bancos terminológicos de tipos, series y subseries documentales a la par de otros como el Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR), El Programa de Gestión Documental (PGD), y el Cuadro de Clasificación Documental (CCD), entre otros.  [1:  Decreto 2609 de 2012 Gestor Normativo]  [2:  Ley 1437 de 2011 Gestor Normativo] 


Igualmente, el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015, reglamentario del sector cultura, reafirma los bancos terminológicos de tipos, series y subseries documentales, como uno de los instrumentos archivísticos para desarrollar la gestión documental, en las entidades públicas, de carácter obligatorio[footnoteRef:3] y el Acuerdo No. 001 del 2024 “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones”, expedido por el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado[footnoteRef:4]. [3:  Decreto 1080 de 2015 Sector Cultura Gestor Normativo]  [4:  Acuerdo No. 001 del 2024 | Normatividad AGN
] 


La Circular externa No. 003 de fecha 27 de febrero de 2015, mediante la cual el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, establece las directrices para la elaboración de Tablas de Retención Documental (TRD), menciona en el punto primero de identificación y descripción de series y subseries documentales que: […] el Archivo General de la Nación (AGN), conformará y administrará el banco terminológico de series y subseries documentales, en el cual se consignará la denominación genérica de las series, de acuerdo con las denominaciones existentes, según los diferentes sectores para lo cual, se podrán tomar los nombres asignados, en la (TRD) de los organismos cabeza de sector[footnoteRef:5]. [5:  CIRCULAR EXTERNA 003 DE 2015 | Normatividad AGN] 


El (AGN), puso a disposición para la consulta de la ciudanía “El Banco Terminológico, el cual estandariza la denominación de series y subseries documentales producidas, en razón de las funciones administrativas transversales a la administración pública”.[footnoteRef:6] El cual fue realizado mediante una adaptación de la Norma Internacional General de Descripción Archivística ISAD (G), por sus siglas en inglés, que ha servido como guía para la elaboración de otros bancos terminológicos institucionales y en este sentido, la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, presenta el Banco Terminológico de series y subseries misionales (BANTER), como instrumento archivístico que complementa los conceptos o términos que definen el contenido informático de las series y subseries presentes en las (TRD) de la Agencia, con el fin de ser consultado por los colaboradores y partes interesadas.  [6:  Banco Terminológico | Archivo General de la Nación
] 


Este instrumento, aparte de ser construido con el objeto de dar cumplimiento a la normatividad archivística nacional, busca la normalización de la denominación de series y subseries documentales creando estructuras terminológicas que contribuyan en la unificación de criterios propios y homogéneos al interior de la Agencia.
2. [bookmark: _Toc199689417][bookmark: _Toc217141777]OBJETIVOS

[bookmark: _Toc199689418][bookmark: _Toc217141778]2.1. Objetivo general
Definir las series y subseries documentales de la APC Colombia, por medio del Banco Terminológico que contribuya a la identificación, entendimiento y compresión del contexto de la Agencia para estandarizar, la denominación de series y subseries documentales a los servidores públicos, contratistas y usuarios externos a partir de lo establecido en el (CCD) y las (TRD) vigentes en la Agencia.

[bookmark: _Toc199689419][bookmark: _Toc217141779]2.2. Objetivos específicos

· Elaborar los conceptos que se desglosan de las series y subseries y que conforman el vocabulario especializado, en el marco de la producción documental de la Agencia. 
· Normalizar el lenguaje utilizado en la producción documental de la APC Colombia, que facilite su comprensión y utilización, con el fin de evitar confundir al utilizar los términos comunes y especializados por parte de los colaboradores de la Agencia. 
· Construir una herramienta que permita a los colaboradores conocer el contexto de la APC Colombia y comprender los términos utilizados para definir las actividades misionales, estratégicas, transversales y de apoyo de la Agencia. 

3. [bookmark: _Toc199689420][bookmark: _Toc217141780]ALCANCE
[bookmark: _Hlk212977343]Determinar y describir las series, subseries y tipologías documentales correspondientes a cada dirección / dependencia, proporcionando el significado de estas, de acuerdo con el trámite y la gestión, permitiendo así construir una cultura documental y de apropiación de conceptos para todos los colaboradores y usuarios externos de la Agencia.

4. [bookmark: _Toc199689421][bookmark: _Toc217141781]TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
A continuación, se presentan algunas de las definiciones contenidas en el Anexo 1. “Definiciones” del Acuerdo 001 de 2024:

· Acceso a documentos de archivo: Derecho de los ciudadanos y atribución de las autoridades a consultar la información, que conservan los archivos de las instituciones u organizaciones, que desarrollan funciones públicas, en los términos consagrados por la Ley. Dicho ejercicio estará limitado cuando se trate de información sujeta a reserva, previa autorización por la Constitución y la Ley.
· Acervo documental: Conjunto de documentos de un archivo, conservados por su valor sustantivo, histórico o cultural.
· Administración de archivos: Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la planeación, dirección y control de los recursos (físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y del talento humano) para el eficiente funcionamiento de los archivos.
· Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural, por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir, como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia. También, se puede entender como la institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura.
· Archivo central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos, por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.
· Archivo de gestión: Archivo de la oficina productora, que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa.
· Archivo del orden nacional: Archivo integrado por los fondos documentales procedentes de los organismos del orden nacional y por aquellos que recibe en custodia.
· Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado: Establecimiento público encargado de formular, orientar y controlar la política archivística nacional. Dirige y coordina el Sistema Nacional de Archivos (SNA), es responsable de la salvaguarda del patrimonio documental de la nación y de la conservación, y la difusión del acervo documental que lo integra y del que se le confía en custodia.
· Archivo histórico: Archivo conformado por los documentos que por decisión del correspondiente Comité interno de archivo o quién ejerza las mismas funciones, deben conservarse permanentemente, dado su valor como fuente para la investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo, también puede conservar documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o expropiación.
· Archivos relativos a los derechos humanos: Todos los documentos, información y archivos producidos, recibidos y custodiados por entidades de la administración pública y particulares que cumplen funciones públicas, deben ser considerados en su función de garantes de los derechos humanos, independientemente de la fase del ciclo vital en el que se encuentren (archivo de gestión, archivo central, archivo histórico). De la misma manera, los valores primarios y secundarios de los documentos, deben ser determinados teniendo en cuenta, como criterio transversal, su relación con los derechos humanos.
· Archivo público: Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales y aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por entidades privadas.
· Autenticidad: Característica técnica que permite identificar al autor de un mensaje de datos, el cual es conservado en condiciones, que permitan garantizar su integridad para preservar la seguridad de la información, que busca asegurar su validez en tiempo, forma y distribución. Así mismo, garantiza el origen de la información, validando el emisor para evitar suplantación de identidades. Que pueda demostrarse que el documento es lo que afirma ser, que ha sido creado o enviado por la persona que afirma haberlo creado o enviado, y que ha sido creado o enviado en el momento que se afirma.
· Banco Terminológico (BANTER): Instrumento archivístico por el cual se estandariza la denominación de series y subseries documentales producidas, en razón de las funciones administrativas y misionales de la administración pública. Registro de conceptos o términos, cuyo fin es brindar una herramienta que facilite información (desde el punto de vista documental) de la entidad para una buena comprensión de los términos y conceptos ligados a la actividad misional de la entidad, con fundamento en las temáticas del sector al cual pertenece.
· Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos, desde su producción o recepción, hasta su disposición final.
· Clasificación documental: Es la fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales, de acuerdo con la estructura orgánico-funcional de la entidad productora (fondo, sección, subsección, series, subseries o asuntos) y su resultado está basado en el CCD), respetando así el principio de procedencia en cada una de las etapas del ciclo vital del documento.
· Comité Institucional de Gestión y Desempeño: Comité creado por el Decreto 1499 de 2017 (sustituye el título 22 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 2015), artículo 2.2.22.3.8. En relación con la función archivística, es un grupo asesor de la alta dirección, responsable de cumplir y hacer cumplir las políticas archivísticas, definir los programas de gestión de documentos y hacer recomendaciones, en cuanto a los procesos administrativos y técnicos de los archivos, en cada una de las entidades en las que se encuentran integrados.
· Conservación de documentos: Conjunto de medidas de conservación preventiva y conservación - restauración, adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos analógicos de archivo.
· Conservación permanente: Decisión que se aplica a aquellos documentos que tienen valor histórico, científico o cultural, que conforman el patrimonio documental de una persona o entidad, una comunidad, una región o un país y, por lo tanto, no son sujeto de eliminación.
· Consulta de documentos: Acceso a un documento o a un grupo de documentos, con el fin de conocer la información que contienen.
· Cuadro de Clasificación Documental (CCD): Esquema que refleja la jerarquización dada a la documentación producida, por una institución y en el que se registran las secciones y subsecciones y las series y subseries documentales.
· Custodia de documentos: Guarda o tenencia de documentos, por parte de una institución o una persona, que implica responsabilidad jurídica en la administración y conservación de los mismos, cualquiera que sea su titularidad.
· Descripción documental: Fase del proceso de organización documental, que consiste en el análisis de los documentos de archivo y de sus agrupaciones, y cuyo resultado son los instrumentos de descripción y de consulta.
· Disponibilidad: Que se puede localizar, recuperar, presentar, interpretar y leer. Su presentación, debe mostrar la actividad que lo produjo. El contexto de los documentos, debe ser suficientemente claro y contener la información necesaria para la comprensión de las operaciones que los crearon y usaron. Debe ser posible identificar un documento, en el contexto amplio de las actividades y las funciones de la organización. Se deben mantener los vínculos existentes, entre los documentos que reflejan una secuencia de actividades. Propiedad de que la información sea accesible y utilizable por solicitud de una entidad autorizada.
· Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las Tablas de retención Documental (TRD) y Tablas de Valoración Documental (TVD), con miras a su conservación total, eliminación o selección.
· Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una persona o entidad pública o privada en razón a sus actividades o funciones, que tienen valor: administrativo, fiscal, legal, científico, histórico, técnico o cultural y debe ser objeto de conservación en el tiempo, con fines de consulta posterior.
· Eliminación documental: Actividad resultante de la disposición final, señalada en las TRD o TVD para aquellos documentos que han perdido sus valores primarios.
· Esquema de metadatos para la gestión de documentos: Instrumento que facilita la interoperabilidad y ayuda a asegurar el mantenimiento de los documentos a largo plazo, cuyo objetivo es mostrar de manera lógica las relaciones, entre los diferentes componentes del conjunto de metadatos, a través de reglas para el uso y gestión específicamente relacionadas, con la semántica, la sintaxis y la obligatoriedad de los valores.
· Expediente: Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el desarrollo de un mismo trámite o procedimiento, acumulados por una persona, dependencia o unidad administrativa, vinculados y relacionados entre sí y que se conservan manteniendo la integridad y el orden en que fueron tramitados, desde su inicio hasta su resolución definitiva.
· Función archivística: Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer archivístico que comprenden, desde la elaboración del documento, hasta su eliminación o conservación permanente.
· Gestión documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación.
· Instrumentos Archivísticos: Herramientas con propósitos específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado desarrollo e implementación de la gestión documental y la función archivística.
· Patrimonio documental: Conjunto de documentos conservados, por su valor histórico o cultural. También, se refiere a los bienes documentales de naturaleza archivística declarados, como bien de interés cultural de carácter documental archivístico.
· Plan Institucional de Archivos (PINAR): Instrumento archivístico que permite agrupar la planeación, seguimiento e implementación de aspectos relevantes de los procesos de gestión documental y administración de archivos, en cumplimiento de las normas y directrices determinadas por el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado.
· Retención documental: Plazo que los documentos, deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal como se consigna en las TRD.
· Tabla de Retención Documental (TRD): Listado de series y subseries, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos. Así como, una disposición final.
· Transferencia documental: Proceso técnico, administrativo y legal mediante, el cual se entrega a los archivos centrales (transferencia primaria) o a los archivos históricos (transferencia secundaria), los documentos que de conformidad con las TRD y TVD, han cumplido su tiempo de retención, en la etapa de archivo de gestión o de archivo central respectivamente; implica un cambio en el responsable de la tenencia y administración de los documentos de archivo, que supone obligaciones del receptor de la transferencia, quien asume la responsabilidad integral sobre los documentos transferidos.
· Valoración documental: Proceso permanente y continuo, que inicia desde la planificación de los documentos y por medio del cual, se determinan los valores primarios (para la administración y gestión) y secundarios (para la sociedad, la historia, la cultura, la memoria) de los documentos, con el fin de establecer su permanencia, en las diferentes fases de archivo y determinar su disposición final (conservación temporal o permanente).

5. [bookmark: _Toc199689422][bookmark: _Toc217141782]SIGLAS

· AGN: Archivo General de la Nación.
· APC Colombia: Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia.
· ARL: Administradora de Riesgos Laborales. 
· BANTER: Banco Terminológico.
· CCD: Cuadro de Clasificación Documental.
· CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal.
· CIGD: Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
· CGN: Contaduría General de la Nación.
· COPASST: Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· CUC: Certificado de Utilidad Común.
· CT: Conservación Total.
· DAFP: Departamento Administrativo de la Función Pública.
· DNP: Departamento Nacional de Planeación.
· E: Eliminación.
· EPS: Entidad Promotora de Salud.
· FIT: Formato de Identificación Tributaria.
· H.V.: Hoja de Vida. 
· MOU: Memorando de Entendimiento.
· MT: Medio Tecnológico.
· N/A: No Aplica.
· PAA: Plan Anual de Adquisiciones.
· PIC: Plan Institucional de Capacitación
· PÍGA: Plan Institucional de Gestión Ambiental.
· PINAR: Plan Institucional de Archivo.
· PGD: Programa de Gestión Documental.
· RP: Registro Presupuestal.
· RUT: Registro Único Tributario.
· S: Selección.
· SG-SST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
· SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Publica. 
· SIIF: Sistema Integrado de Información Financiera.
· SGSS: Sistema de Gestión de Seguridad Social.
· TRD: Tabla de Retención Documental.

6. [bookmark: _Toc199689423][bookmark: _Toc217141783]MARCO NORMATIVO

· Ley 80 de 1989: "Por la cual se crea el Archivo General de la Nación y se dictan otras disposiciones".
· Ley 594 de 14 de julio de 2000: Ley General de Archivos “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones”. 
· Ley 1439 de 2011. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
· Ley 1712 de 2014: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.
· Decreto 4152 de 2011: “Por el cual se escinden unas funciones de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación internacional– Acción Social y se crea la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia.”
· Decreto 2609 de 2012: “Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000.”
· Decreto 1080 de 26 mayo de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura.”
· Acuerdo 001 de 2024: Archivo General de la Nación, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”
· Norma Técnica Colombia - NTC 4095: Norma General para la Descripción Archivística del 18 de septiembre de 2013.
· ISAD (G): Norma Internacional General de Descripción Archivística del 19-22 de septiembre de 1999.
· Circular Externa 03 de 2015: Directrices para la elaboración de Tablas de Retención Documental (TRD).

7. [bookmark: _Toc217141784][bookmark: _Toc199689424]DESARROLLO DEL BANCO TERMINOLÓGICO 
[bookmark: _Toc146557101][bookmark: _Toc146644298]El Banco Terminológico de series, subseries y tipos documentales (BANTER), es el instrumento archivístico que estandariza la denominación de series y subseries documentales producidas, en razón de las funciones administrativas y misionales de la APC Colombia, facilitando la comprensión de los términos y conceptos, asegurando la uniformidad en la clasificación de la información documental. A continuación, se menciona su metodología de elaboración:

7.1. [bookmark: _Toc217141785] Metodología
La metodología utilizada para la elaboración del Banco Terminológico, inició con la verificación de las definiciones existentes en el Banco Terminológico del (AGN), el cual estandariza la denominación de series y subseries documentales producidas, en razón de las funciones administrativas transversales a la administración pública, por lo que este documento responde netamente a las necesidades de la APC Colombia de controlar y manejar un solo lenguaje de la producción de las series y subseries documentales, facilitando una buena compresión de los términos y conceptos ligados a la actividad misional, con base en las temáticas del sector al cual pertenece la Agencia.

Conforme a ello, se toma como guía para la elaboración de este documento, las (TRD) y (CCD) versión 1 de la APC Colombia para identificar las series y subseries documentales de la Agencia; luego de eso se busca la definición técnica en los procesos y procedimientos.

El resultado final, es la identificación de series y subseries documentales establecidas, en el presente documento, el cual servirá como guía para el manejo de un solo lenguaje archivístico en la Agencia y del conocimiento para colabores y usuarios externos.

Así las cosas, se elaboró una ficha de descripción, la cual plantea cuatro (4) áreas de descripción, en los que se busca presentar al usuario, la información de manera descriptiva: 

[image: METODOLOGÍA BANCO TERMINOLÓGICO 

Captura de imagen: Donde se visualiza, la ubicación de las siguientes cuatro (4) áreas: 7.1.1. Área de identificación. 7.1.2. Área de contenido y estructura. 7.1.3. Área de valoración. 7.1.4. Área de control de la descripción.]Fuente: Elaboración del proceso Gestión Administrativa de la APC Colombia, acorde con lo establecido en el artículo 2.8.2.5.8. del Decreto 1080 de 2015, noviembre de 2025.

7.1.1. [bookmark: _Toc146555953][bookmark: _Toc146557103][bookmark: _Toc146644299][bookmark: _Toc217141786]Área de identificación (1)
Área que identifica la serie y subserie a describir, se presenta la sección y/o subsección a la que pertenecen los documentos y las relaciones que se establecen, entre direcciones a esos grupos documentales. En esta área, es importante destacar que las relaciones que se identificaron, sólo obedecen a una relación específicamente archivística.
	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACCIONES CONSTITUCIONALES

	1.6. SUBSERIE
	ACCIONES DE GRUPO



7.1.2. [bookmark: _Toc146555954][bookmark: _Toc146557105][bookmark: _Toc146644300][bookmark: _Toc217141787]Área de contenido y estructura (2)
Esta área registra la definición de la serie y/o subserie documental y los tipos documentales que la conforman.

	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Agrupación documental de la figura que sirve para posibilitar la indemnización de perjuicios causados a un número plural de personas, sin perjuicio de la procedencia de las acciones particulares. 

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Autos
· Comunicaciones
· Contestación del recurso
· Demanda
· Fallos 
· Impugnaciones
· Incidente de desacato
· Notificaciones
· Poder
· Respuesta incidente de desacato



7.1.3. [bookmark: _Toc146555955][bookmark: _Toc146557107][bookmark: _Toc146644301][bookmark: _Toc217141788]Área de valoración (3)
Se describe el tiempo de retención, disposición final y la descripción de la valoración, establecidos en las TRD para cada serie o subserie documental.

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Con base a principio archivístico de procedencia cada expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Finaliza su etapa de retención de diez (10) años en el archivo central, se procede a seleccionar los documentos que representan un valor jurisprudencial como fuente de derecho para la nación conservando el formato papel original, como medio tecnológico se digitalizará, los documentos no seleccionados se eliminaran de conformidad con el Acuerdo 004 de 2019. 



7.1.4. [bookmark: _Toc146555956][bookmark: _Toc146557109][bookmark: _Toc146644302][bookmark: _Toc217141789]Área de control de la descripción (4)
[bookmark: _Toc146555957][bookmark: _Toc146556251][bookmark: _Toc146557110]Esta área, se tomó en consideración información de carácter referencial, como las fuentes usadas en la definición de la serie/subserie, sean estas técnicas o normativas. Así como, la identificación de quien realizó el diligenciamiento de la ficha y la fecha de la descripción, que en este caso es la fecha de aval de las (TRD), por parte del (AGN).

	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 472 de 1998

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



7.2. [bookmark: _Toc146555958][bookmark: _Toc146557112][bookmark: _Toc146644303][bookmark: _Toc217141790] BANCO TERMINOLÓGICO
 
	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACCIONES CONSTITUCIONALES

	1.6. SUBSERIE
	ACCIONES DE GRUPO


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Agrupación documental de la figura que sirve para posibilitar la indemnización de perjuicios causados a un número plural de personas, sin perjuicio de la procedencia de las acciones particulares.  

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Autos
· Comunicaciones
· Contestación del recurso
· Demanda
· Fallos 
· Impugnaciones
· Incidente de desacato
· Notificaciones
· Poder
· Respuesta incidente de desacato


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Con base a principio archivístico de procedencia cada expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Finaliza su etapa de retención de diez (10) años en el archivo central, se procede a seleccionar los documentos que representan un valor jurisprudencial como fuente de derecho para la nación conservando el formato papel original, como medio tecnológico se digitalizará, los documentos no seleccionados se eliminaran de conformidad con el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 472 de 1998

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACCIONES CONSTITUCIONALES

	1.6. SUBSERIE
	ACCIÓN DE TUTELA


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	La acción de tutela es una garantía Constitucional del Derecho que tiene toda persona a la protección judicial de sus derechos fundamentales a través de un recurso efectivo.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Autos
· Comunicaciones
· Contestación de recurso
· Desacato
· Fallos
· Impugnaciones
· Incidente de desacato
· Notificaciones
· Poder 
· Respuesta incidente de desacato
· Sentencia de revisión


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Con base a principio archivístico de procedencia cada expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Finaliza su etapa de retención de diez (10) años en el archivo central, se procede a seleccionar los documentos que representan un valor jurisprudencial como fuente de derecho para la nación conservando el formato papel original, como medio tecnológico se digitalizará, los documentos no seleccionados se eliminaran de conformidad con el Acuerdo 004 de 2019. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Constitución Política de Colombia 1991. Artículo 68.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACCIONES CONSTITUCIONALES

	1.6. SUBSERIE
	ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano acude ante un juez administrativo para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo, buscando así que se ordene a la autoridad correspondiente el cumplimiento del deber omitido.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Autos
· Comunicaciones
· Contestación de la demanda
· Contestación del recurso
· Escrito del recurso
· Fallos
· Incidente de desacato
· Notificaciones
· Poder 
· Respuesta incidente de desacato

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Con base a principio archivístico de procedencia cada expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Finaliza su etapa de retención de diez (10) años en el archivo central, se procede a seleccionar los documentos que representan un valor jurisprudencial como fuente de derecho para la nación conservando el formato papel original, como medio tecnológico se digitalizará, los documentos no seleccionados se eliminaran de conformidad con el Acuerdo 004 de 2019. 

	
	

	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Constitución Política de Colombia 1991. Artículo 87.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1.  ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACCIONES CONSTITUCIONALES

	1.6. SUBSERIE
	ACCIÓN POPULAR


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	La acción popular es uno de los mecanismos de protección de los derechos e intereses colectivo de un grupo de personas a quienes probablemente en un futuro se les vaya a vulnera un derecho.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Autos
· Comunicaciones
· Contestación de recurso
· Demanda
· Fallos
· Impugnaciones
· Incidente de desacato
· Notificaciones
· Poder 
· Respuesta incidente de desacato


	3.  ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Con base a principio archivístico de procedencia cada expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Finaliza su etapa de retención de diez (10) años en el archivo central, se procede a seleccionar los documentos que representan un valor jurisprudencial como fuente de derecho para la nación conservando el formato papel original, como medio tecnológico se digitalizará, los documentos no seleccionados se eliminaran de conformidad con el Acuerdo 004 de 2019. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Constitución Política de Colombia 1991. Artículo 88.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6. SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN

	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se consignan las actuaciones del Comité de conciliación producto del análisis y formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la entidad. Igualmente deciden, en cada caso específico, sobre la procedencia de la conciliación o cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta
· Acuerdos comité conciliación
· Certificaciones
· Comunicaciones
· Constancias
· Convocatoria a comité
· Fichas técnicas
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), ya que la información posee valor jurídico y en la investigación, defendiendo los intereses de la Agencia. Como medio tecnológico de conservación se procede a la digitalización con fines de consulta y preservación. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	
	Ley 594 de 2000 y Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6. SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ DIRECTIVO


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que soportan las actuaciones del Comité encargado de las decisiones generales de la entidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas de comité
· Comunicación
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), ya que la información posee valor jurídico y en la investigación, defendiendo los intereses de la Agencia. Como Medio tecnológico de conservación se procede a la digitalización con fines de consulta y preservación. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 y Acuerdo 004 de 2019

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6. SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que soportan las actuaciones y características en materia de control interno.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta
· Convocatoria
· Comunicaciones
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), ya que la información posee valor jurídico y en la investigación, defendiendo los intereses de la Agencia. Como Medio tecnológico de conservación se procede a la digitalización con fines de consulta y preservación. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 87 de 1993 Articulo 3.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020

	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6. SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que relacionan los temas tratados y acordados por el comité Institucional Gestión y Desempeño, en razón de las funciones asignadas por el artículo 2.2.22.3.8. del Decreto 1499 de 2017.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADO

	· Acta
· Comunicaciones
· Convocatoria
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para conservación total (CT), ya que posee valor para la historia, cultura, la ciencia y la investigación, donde quedan consignadas decisiones orientadas a fortalecer la capacidad y desempeño administrativo de la entidad. Así mismo la presente serie será digitaliza como medio tecnológico con fines de consulta y preservación. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 1499 de 2017 articulo 2.2.22.3.8.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6. SUBSERIE
	ACTAS DE CONSEJO DIRECTIVO


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que soportan las decisiones por parte del Consejo Directivo con el fin de garantizar los intereses de la entidad. 

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas de comité
· Comunicación
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de 10 años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), ya que posee valor para la historia, cultura, la ciencia y la investigación, donde quedan consignadas decisiones orientadas a fortalecer la capacidad y desempeño administrativo de la entidad. Así mismo la presente serie será digitaliza como medio tecnológico con fines de consulta y preservación. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Circular externa 03 de 2015 emitida por el AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACTOS ADMINISTRATIVOS

	1.6. SUBSERIE
	ACUERDOS


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos de tipo administrativo que contienen ordenes escritas de carácter general suscitas. 

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acuerdos


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Circular externa 03 de 2015 emitida por el AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ACTOS ADMINISTRATIVOS

	1.6. SUBSERIE
	RESOLUCIONES


	2.  ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos administrativos, que consisten en órdenes escritas, de carácter general, suscritas para cumplimiento obligatorio y permanente por parte de los funcionarios y las dependencias

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS

	· Resoluciones

	3.  ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa


	4.  ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 975 de 2005 articulo 57. Circular externa 03 de 2015 emitida por el AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO

	1.6. SUBSERIE
	N/A


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que conforman la estimación detallada de los diferentes rubros presupuestales para cada vigencia fiscal y que ofrecen información amplia sobre los valores proyectados en el primer año de las propuestas presupuestales de mediano plazo correspondientes

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Justificación del Anteproyecto
· Versión de programación de ingresos
· Versión de programación de gastos
· Formulario para el registro de anteproyecto
· Comunicaciones


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de (10) diez años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), por ser un documento sumarial, con información exclusiva que posee importancia colectiva y registra acontecimientos coyunturales. Como medio tecnológico se digitaliza con fines de conservación y consulta.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	CIRCULARES

	1.6. SUBSERIE
	CIRCULARES DISPOSITIVAS


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Corresponde a la herramienta administrativa emitida con propósito específico para transmitir instrucciones y decisiones de carácter obligatorio. En ella se dan a conocer disposiciones y directrices sobre asuntos de relevancia para la entidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS

	· Consecutivo de Circulares Dispositivas


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de veinte 20 años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), ya que posee valor para la historia. Con el fin de garantizar su conservación permanente se debe generar una copia de seguridad o respaldo, aplicando el proceso de digitalización como medio tecnológico.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 articulo 24, Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.9.4, Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	CIRCULARES

	1.6. SUBSERIE
	CIRCULARES INFORMATIVAS


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento de carácter interno únicamente con propósitos de carácter administrativo con el fin de dar una información, regular o establecer aspectos generales.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS

	· Consecutivo de Circulares Informativas

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez cumplido los cinco (5) años se estable la disposición final de eliminación, toda vez que este documento se utiliza como una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los colaboradores de una institución, sobre aspectos de carácter netamente administrativos.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	CONCEPTOS

	1.6. SUBSERIE
	CONCEPTOS JURIDICOS


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Opiniones, apreciaciones o juicios emitidos por una entidad, con el fin de informar u orientar sobre cuestiones en materia jurídica, planteadas y solicitadas por un ciudadano, entidad o funcionario. 

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Solicitud de Concepto Jurídico
· Traslado de solicitud
· Solicitud de aclaración
· Concepto Jurídico
· Comunicaciones
· Comunicaciones oficiales


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y medio tecnológico (MT)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Con base al principio archivístico de procedencia cada expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Finalizada su etapa de retención de diez (10) años en el archivo central, se procede a seleccionar los documentos que representen un valor jurisprudencias como fuente de derecho para la nación conservando el formato papel original, como medio tecnológico se digitalizará, los documentos no seleccionados se eliminarán.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Consejo de estado, sentencia abril 22 de 2010. “Contiene intrínseco, la postura oficial de la entidad estableciendo la legalidad en cualquier actuación.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	CONCILIACIONES

	1.6. SUBSERIE
	CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	La conciliación extrajudicial es una manera rápida y económica de resolver los conflictos con la colaboración de un tercero llamado conciliador. A través del diálogo, el conciliador facilita la comunicación entre las partes, lo que permite superar las diferencias y arribar a acuerdo que satisfacen a todos. De esta diligencia se desprenden documentos como el acta de conciliación y otros anexos.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas
· Antecedentes
· Citación 
· Comunicaciones
· Memoriales
· Petición 
· Poder


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez cumplido los cinco (5) años se establece la disposición final de eliminación.

	
4.  ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 640 de 2001 articulo 3.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020

	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	INFORMES

	1.6. SUBSERIE
	INFORMES A ENTES DE CONTRO


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Informes excepcionales que son requeridos por entidades como la Contraloría o la Procuraduría entre otros, en ejercicio de sus funciones, con el fin de evidenciar las actuaciones en diferentes aspectos de la entidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicaciones
· Informe 


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación. Con el fin de garantizar su conservación permanente se debe generar una copia de seguridad o respaldo, aplicando el proceso de digitalización como medio tecnológico. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Constitución Política de la República de Colombia articulo 119 y 278. Bogotá: 191. Ley 734 del 5 de febrero 2002.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	INFORMES

	1.6. SUBSERIE
	INFORMES DE AUDITORIA


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en que se evalúa la gestión del proceso de Direccionamiento Estratégico y Planeación, así como el cumplimiento de los requisitos técnicos, legales de los clientes y de la organización, con el fin de contribuir a la mejora continua del Sistema de Gestión Integral y mejorar la prestación de servicio, conforme a las disposiciones planificadas y a las normas ISO 9001:2008, GP 1000:2009 y MECI 2014.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicaciones
· Informe 


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación. Con el fin de garantizar su conservación permanente se debe generar una copia de seguridad o respaldo, aplicando el proceso de digitalización como medio tecnológico. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 1499 (11 septiembre 2017) articulo 2.2.23.2.2 articulo 2.2.23.3, el Decreto 648 de 2017, por el cual se modifica y adicional el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública artículo 2.2.21.4.9 y 2.2.21.5.3, así como el Manual Técnico del Modelo Estándar del Control Interno.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	INFORMES

	1.6. SUBSERIE
	INFORMES DE GESTIÓN


	2. ÁREA DE CONTENIDO ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento administrativo que da cuenta de la gestión institucional para un periodo de tiempo determinado. Así mismo permite documental el seguimiento que se realiza al cumplimiento de las metas de la entidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicaciones
· Informe de gestión


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación. Con el fin de garantizar su conservación permanente se debe generar una copia de seguridad o respaldo, aplicando el proceso de digitalización como medio tecnológico. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020

	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	MANUALES

	1.6. SUBSERIE
	MANUAL DE IMAGEN


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento guía que permite unificar criterios y normalizar el manejo de la imagen gráfica y corporativa de la Agencia. Es una guía sencilla que orienta a los miembros de la entidad, colaboradores y proveedores en la forma de hacer un buen uso de los lemas y signos institucionales. 

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS

	· Manual de imagen


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), ya que posee valor para la historia y la cultura. Con el fin de garantizar su conservación permanente se debe generar una copia de seguridad o respaldo, aplicando el proceso de digitalización como medio tecnológico. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2020. Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	MANUALES

	1.6. SUBSERIE
	MANUAL DE SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se definen, describen y unifican los macro procesos, procesos y procedimientos de la institución y que dan cuenta del quehacer institucional. Estos documentos sustentan la operación del modelo integrado de gestión de la entidad, en sus manuales, procesos, procedimientos, instructivos, guías, políticas, indicadores y riesgos.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Manual
· Procesos
· Procedimientos
· Instructivos
· Guías
· Políticas
· Indicadores
·   Riesgos


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2020. Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6. SUBSERIE
	PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

	2.  ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se registra anualmente la estrategia de lucha contra la corrupción y atención al ciudadano que adoptan las entidades en cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Ley.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan anticorrupción
· Registro de Publicación web
· Comunicaciones
· Informes de seguimiento


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 1474 de 2011.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6. SUBSERIE
	PLAN DE ACCIÓN ANUAL


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se registra anualmente el quehacer de cada una de las direcciones de la entidad para una vigencia, en cumplimiento de las disposiciones establecidas.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan de acción
· Informe de seguimiento
· Comunicaciones
· Registro de publicación en la web


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT). Presentación metodológica, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6. SUBSERIE
	PLAN DE COMUNICACIONES


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Son pautas de proyección de las comunicaciones producidas hacia el exterior e interior de la entidad definidas para la vigencia, cumpliendo los principios de transparencia

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan de comunicaciones
· Audios
· Videos
· Fotografías
· Comunicados de prensa web
· Boletines
· Comunicaciones
· Diseño
· Manual de estilo
· Informes
· Publicaciones digitales

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de veinte (20) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para conservación total (CT), ya que presentan una gran trascendencia para la investigación, como testimonio de las gestiones realizadas por la entidad para la difusión de su imagen y de la información de las acciones destacadas. Contiene temáticas que permiten entender cómo se desarrolló el manejo de la imagen pública de la entidad y como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4.  ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6. SUBSERIE
	PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

	
2. 2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Agrupación documental en la cual se definen las políticas, las estrategias, y la evaluación para la gestión de los riesgos institucionales.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan de gestión del riesgo
· Mapa de riesgos por dependencias
· Mapa de riesgos institucional
· Acta de reunión
· Informe de gestión del riesgo


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1.  Criterios para Conservación Total (CT). Los diez (10) años corresponden con las prescripciones y caducidades de procesos en materia disciplinaria o fiscal sobre los responsables de estos documentos. Con medios tecnológicos se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6. SUBSERIE
	PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que orienta estratégicamente las acciones de una entidad para alcanzar objetivos acordes con su misión y con el Plan Nacional de Desarrollo

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan estratégico institucional
· Comunicaciones
· Informes
· Reportes de seguimiento


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de cinco (5) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1.  Criterios para Conservación Total (CT). Esta serie contiene documentos que consolidan el direccionamiento estratégico de la entidad frente a su plan de acción. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6. SUBSERIE


	PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL

	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que encamina los esfuerzos hacia el cumplimiento de los objetivos sectoriales planteados, fomenta la realización de mediciones que ayudarán a la toma de decisiones de manera eficaz y oportuna. Impulsa las políticas del presidente de la Republica

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan estratégico Sectorial
· Comunicaciones
· Reportes de seguimiento


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de cinco (5) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la Agencia y como testimonio de la gestión Administrativa. Como medio de tecnológico que procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4.  ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PROCESOS

	1.6. SUBSERIE
	PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	El proceso contencioso administrativo. Es un mecanismo mediante el cual una persona puede reclamar ante un juez por un acto ejercido por una entidad pública o privada con funciones administrativas.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Demanda
· Poder
· Pruebas
· Antecedentes
· Notificaciones
· Contestación
· Memoriales
· Autos
· Recursos
· Comunicaciones
· Fallos


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico
(MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de cinco 5 años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), por ser objetivo de revisión por parte de los organismos de control internos y externos. Como medio de tecnológico que procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 1437 de 2011

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PROCESOS

	1.6. SUBSERIE
	PROCESO DE COBRO COACTIVO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento donde se consigna el procedimiento especial por medio del cual la Administración tiene la facultad de cobrar directamente las acreencias a su favor, sin que medie intervención judicial, adquiriendo la doble calidad de juez y parte dentro del proceso.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acto administrativo de avance para la              orden de ejecución
· Acuerdo de pago (cuando aplique)
· Comunicaciones
· Constancia de pago
· Excepciones (cuando aplique)
· Mandamiento de pago
· Notificaciones
· Recursos (cuando aplique)
· Titulo


	3.  ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio tecnológico (MT)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Con base al principio archivístico de procedencia cada expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Finaliza su etapa de retención de veinte (20) años en el archivo central, se procede a seleccionar los documentos que representen un valor jurisprudencias como fuente de derecho para la nación conservando el formato papel original, como medio tecnológico se digitalizará, los documentos no seleccionados se eliminarán.


	4.  ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PROCESOS

	1.6. SUBSERIE
	PROCESO ORDINARIO


	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Realización de un procedimiento que se efectúan ante la autoridad judicial, donde las partes en conflicto reseñan hechos, exponen los fundamentos de sus derechos y solicitan se declare mediante sentencia a quien corresponde el derecho debatido, según lo alegado y probado durante el proceso. 

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Demanda
· Pruebas
· Notificaciones
· Contestación
· Memoriales
· Autos
· Recursos
· Comunicaciones 
· Fallos


	3.  ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de retención de veinte (20) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numero 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), ya que posee valor para la historia, la ciencia, y la cultura y la investigación, defendiendo los intereses de la Agencia. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie 
con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PROCESOS

	1.6. SUBSERIE
	PROCESO PENAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que refleja las acciones penales que puedan surgir en la agencia en el desarrollo de las funciones inherentes al quehacer misional de la misma

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Antecedentes
· Autos
· Comunicaciones 
· Contestación del recurso
· Escrito de recurso
· Fallos
· Notificaciones
· Poder


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez cumplido los diez (10) años se establece la disposición final de eliminación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 906 de 2024 Código de procedimiento penal artículo 83.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PROCESOS

	1.6. SUBSERIE
	PROCESO DISCIPLINARIOS

	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que soporta el conjunto de acciones orientadas a investigar y en algunos casos a sancionar determinados comportamientos o conductas del trabajador, que conlleven incumplimiento de deberes, violación de prohibiciones, y abuso en el ejercicio de derechos y funciones.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta
· Acto administrativo que ordena la ejecución sanción
· Ampliación versión libre
· Anónimo
· Autos
· Citaciones
· Comunicaciones
· Constancias
· Contestación
· Demanda
· Descargos
· Despacho comisorio
· Fallos


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio tecnológico (MT)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Pasado su tiempo de retención de veinte (20) años en el Archivo central, se seleccionarán aquellos de interés nacional conservando su formato papel. La información seleccionada se aplica el proceso de digitalización con el fin de garantizar su conservación permanente.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Circular 005 de 2012 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	N/A

	1.5. SERIE
	PROYECTOS

	1.6. SUBSERIE
	PROYECTOS DE INVERSIÓN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Plan al cual se asigna un capital, insumos humanos, técnicos y materiales con el objetivo de adquirir un rendimiento económico determinado.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicaciones
· Perfil de proyectos
· Conceptos
· Justificación técnico económica
· Reportes de seguimiento
· Informes


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de veinte (20) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original. Criterio de conservación total y como medio tecnológico se procede a realizar digitalización.


	4.  ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Resolución 1450 del 2013 DNP.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6. SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ DE CONTRAPARTIDAS

	
2.  ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	El Comité tiene como función priorizar la solicitud de contrapartidas viabilizadas por las direcciones técnicas presentado las recomendaciones para la designación de los recursos

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta
· Convocatoria
· Comunicaciones
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico
(MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de veinte (20) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Resolución 172 de 2013 de la APC Colombia

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6 SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Estos documentos soportan las actuaciones del Comité encargado de asesora a la dirección de coordinación internacional con la Cancillería y el DNP en sus diversos proyectos

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta
· Convocatoria
· Comunicaciones
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico

	                                                                           
	(MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1.  Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Resolución 172 de 2013 de la APC Colombia

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN

	1.5. SERIE
	CUPO FISCAL

	1.6. SUBSERIE
	N/A


	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Es un procedimiento del Proceso de Preparación y Formulación y adicionalmente es un proyecto de inversión de la Agencia. Se trata de la asignación de espacio fiscal a entidades nacionales que requieren incorporar recursos internacionales en su presupuesto y que para ello APC Colombia 
les cede este espacio

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta de reuniones
· Comunicaciones
· Informe de supervisión
· Listados de asistencia
· Matriz de demanda
· Plan de trabajo
· Acta
· Memorias de eventos


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Resolución 172 de 2013 de la APC Colombia

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN

	1.6. SUBSERIE
	INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN COL-COL


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Producción documental que evidencia el desarrollo de los instrumentos para la coordinación y la gestión ordenada de la cooperación internación que recibe y otorga el país

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Agenda
· Comunicaciones
· Invitaciones
· Listas de asistencias
· Matriz de intercambio Col-Col
· Nota concepto
· Planes de trabajo


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1.  Criterios para conservación total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4.  ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 13, numeral 5.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN

	1.6. SUBSERIE
	INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN CURSOS CORTOS


	2.  ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el desarrollo de los instrumentos para la coordinación y la gestión ordenada de la cooperación internacional que recibe y otorga el país.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicaciones
· Informes de cursos cortos
· Matriz de oportunidades


	3.  ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico 
(MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1.  Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 13, numeral 5.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN

	1.6. SUBSERIE
	INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CON SECTOR PRIVADO


	2.  ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el diseño e implementación de mecanismo de coordinación para la gestión de cooperación con el sector privado

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Agenda de reuniones
· Comunicaciones
· Documentos de análisis (cuando aplique)
· Informe de reuniones
· Lista de asistencia
· Planes de trabajo (cuando aplique)


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1.  Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	2. 4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 13, numeral 5.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN

	1.6. SUBSERIE
	INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN SECTORIALES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental subserie evidencia el diseño e implementación de mecanismo de coordinación para la gestión temática y sectorial de la cooperación internacional.

	2.2. TIPO DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Agenda de reuniones
· Comunicaciones
· Documentos de análisis (cuando aplique)
· Informe de reuniones
· Lista de asistencia
· Planes de trabajo (cuando aplique)


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación total (CT) y Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1. Criterios para conservación total, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 13, numeral 5.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN

	1.6 SUBSERIE
	INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN TERRITORIALES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el diseño e implementación de mecanismo de coordinación para la gestión territorial de la cooperación internacional.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Agenda de reuniones
· Comunicaciones
· Documentos de análisis (cuando aplique)
· Informe de reuniones
· Lista de asistencia
· Planes de trabajo (cuando aplique)

	
	

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) Medio tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, numeral 3.2.5.1 Criterios para Conservación Total (CT) Presentación metodológica, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa. Como medio tecnológico se procede a digitalizar la presente subserie con fines de consulta y preservación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 13, numeral 5.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN

	1.5. SERIE
	PROYECTOS

	1.6 SUBSERIE
	PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Cooperación internacional o cooperación para el desarrollo es un concepto global que comprende diferentes modalidades de ayuda que fluyen hacia los países de menor desarrollo relativo. Producto de esta cooperación, se desarrollan proyectos que son el objeto de esta producción documental.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta de conformación de equipos
· Acta y/o ayudas de memoria
· Carta de intención
· Comunicaciones
· Cronograma de trabajo y/o agenda de actividades
· Estudio de oportunidades
· Ficha de caracterización del mecanismo
· Lista de asistencia
· Plan de trabajo anual del mecanismo
· Proyecto


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio tecnológico (MT)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	El tiempo de retención en la oficina se cuenta a partir de la terminación del proyecto. Se selecciona muestra representativa del 20% (Teniendo en cuenta que el total de unidades documentales no supra el total de 100 unidades) de los proyectos con mayor injerencia financiera e impacto social. Su formato original en papel será conservado y digitalizado, por su parte la documentación no seleccionada será eliminada.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 13, numeral 5.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE OFERTA

	1.5. SERIE
	ACUERDOS

	1.6 SUBSERIE
	ACUERDOS DE CONTRIBUCIÓN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos administrativos, que consisten en acuerdos y/o pactos de cooperación, suscritos para el cumplimiento de las metas de la entidad de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 4152 de 2011.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acuerdo de contribución
· Comunicaciones
· Copia del certificado de disponibilidad presupuestal
· Informe de anexo técnico
· Registro presupuestal de la obligación


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su formato original en papel será conservado y digitalizado (bajo el marco normativo de la Circular 005 de 2012 de AGN), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa una vez transcurridos los 10 años de retención en el archivo central. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 15. Artículo 57 Ley 975 de 2005. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019. AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE OFERTA

	1.5. SERIE
	ACUERDOS

	1.6 SUBSERIE
	ACUERDOS DE COOPERACIÓN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos administrativos, que consisten en acuerdos y/o pactos de cooperación, suscritos para el cumplimiento de las metas de la entidad de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 4152 de 2011.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acuerdo de cooperación
· Certificado de disponibilidad presupuestal
· Comunicaciones
· Informe de anexo técnico
· Registro presupuestal de compromiso
· Registro presupuestal de la obligación


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su formato original en papel será conservado y digitalizado (bajo el marco normativo de la Circular 005 de 2012 de AGN), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa una vez transcurridos los diez (10) años de retención en el archivo central. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 15. Artículo 57 Ley 975 de 2005. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019. AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE OFERTA

	1.5. SERIE
	COOPERACIÓN ASISTENCIA HUMANITARIA INTERNACIONAL

	1.6 SUBSERIE
	N/A

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Asistencia humanitaria es un sector propio dentro de la ayuda oficial al desarrollo que se define como asistencia diseñada para salvar vidas, aliviar el sufrimiento y mantener y proteger la dignidad humana, en prevención o en situaciones de emergencia y/o rehabilitación.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Carta Oficial
· Informe
· Comunicaciones


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su formato original en papel será conservado y digitalizado (bajo el marco normativo de la Circular 005 de 2012 de AGN), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa una vez transcurridos los cinco (5) años de retención en el archivo central. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 15. Artículo 57 Ley 975 de 2005. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019. AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE OFERTA

	1.5. SERIE
	PROYECTOS

	1.6 SUBSERIE
	PROYECTOS DE COOPERACIÓN SUR SUR BILATERAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el diseño, implementación y seguimiento de las estrategias y programas de cooperación internacional y triangular.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas
· Acuerdo de cooperación MOU
· Agenda
· Comunicación
· Informes técnicos
· Proyectos


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su formato original en papel será conservado y digitalizado (bajo el marco normativo de la Circular 005 de 2012 de AGN), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa una vez transcurridos los veinte (20) años de retención en el archivo central.
 

	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 14, numerales 8 y 10. Artículo 57 Ley 975 de 2005. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019. AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE OFERTA

	1.5. SERIE
	PROYECTOS

	1.6 SUBSERIE
	PROYECTOS DE COOPERACIÓN SUR SUR MECANISMOS REGIONALES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el diseño, implementación y seguimiento de las estrategias y programas de cooperación internacional y triangular.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS

	
	· Actas
· Agenda
· Comunicación
· Informes 
· Proyectos


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su formato original en papel será conservado y digitalizado (bajo el marco normativo de la Circular 005 de 2012 de AGN), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa una vez transcurridos los diez (10) años de retención en el archivo central. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 14, numerales 8 y 10. Artículo 57 Ley 975 de 2005. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019. AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE OFERTA

	1.5. SERIE
	PROYECTOS

	1.6 SUBSERIE
	PROYECTOS DE COOPERACIÓN SUR SUR REGIONAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el diseño, implementación y seguimiento de las estrategias y programas de cooperación internacional y triangular.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas
· Acuerdo de cooperación MOU
· Agenda
· Comunicación
· Estrategia regional
· Informes 
· Proyectos

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su formato original en papel será conservado y digitalizado (bajo el marco normativo de la Circular 005 de 2012 de AGN), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa una vez transcurridos los diez (10) años de retención en el archivo central. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 14, numerales 8 y 10. Artículo 57 Ley 975 de 2005. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular de 2015. Acuerdo 004 de 2019. AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE OFERTA

	1.5. SERIE
	PROYECTOS

	1.6 SUBSERIE
	PROYECTOS DE COOPERACIÓN TRIANGULAR

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el diseño, implementación y seguimiento de las estrategias y programas de cooperación internacional y triangular.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Informes 
· Actas
· Agendas
· Comunicación
· Guía de Cooperación Triangular
· Proyectos


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su formato original en papel será conservado y digitalizado (bajo el marco normativo de la Circular 005 de 2012 de AGN), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa una vez transcurridos los diez (10) años de retención en el archivo central. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 14, numerales 8 y 10. Artículo 57 Ley 975 de 2005. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019. AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE OFERTA

	1.5. SERIE
	REGISTROS INSTITUCIONALES

	1.6 SUBSERIE
	REGISTRO DE EXPERIENCIAS Y BUENAS PRACTICAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el diseño, implementación y seguimiento de las estrategias y programas de cooperación internacional y triangular.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicaciones
· Informes 
· Matriz de validación de experiencias
· Metodología para documentación de experiencias 
· Publicaciones institucionales


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su formato original en papel será conservado y digitalizado (bajo el marco normativo de la Circular 005 de 2012 de AGN), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa una vez transcurridos los diez (10) años de retención en el archivo central. 


	4. ÁREA DE CONL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 11, numerales 8 y 10. Artículo 57 Ley 975 de 2005. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019. AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE DEMANDA

	1.5. SERIE
	CIRCULARES

	1.6 SUBSERIE
	CIRCULARES INFORMATIVAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento de carácter interno únicamente con propósitos de carácter administrativo con el fin de dar una información, regular o establece aspectos generales

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Consecutivo de Circulares Informativas

	
	

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido su tiempo de retención de cinco (5) años termina su vigencia en el archivo central, la subserie pierde su valor administrativo sean estos primarios y/o secundarios, razón por la cual será eliminada.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE DEMANDA

	1.5. SERIE
	INFORMES

	1.6 SUBSERIE
	INFORMES A ENTES DE CONTROL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Informes excepcionales que son requeridos por entidades como los entes de control y otras entidades del orden nacional, en ejercicio de sus funciones, con el fin de evidenciar las actuaciones de la entidad en diferentes aspectos

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicaciones
· Informe


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su formato original en papel será conservado digitalizado (bajo el marco normativo de la Circular 005 de 2012 del AGN), por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa una vez transcurridos los diez (10) años de retención en el archivo central.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Constitución Política de la República de Colombia. Artículo 119 y 278. Bogotá: 1991. Ley 734 de febrero, 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único. Bogotá: 2002. Circular 005 de 2012 del AGN. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2025. Acuerdo 004 de 2019, AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE DEMANDA

	1.5. SERIE
	INFORMES

	1.6 SUBSERIE
	INFORMES DE GESTIÓN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos administrativos, que consolidan el que hacer de la entidad desde sus diferentes direcciones por medio de la cual se realiza el seguimiento al cumplimiento de metas de la agencia.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicaciones
· Gestión del conocimiento
· Informes de Gestión


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Se conserva totalmente, una vez transcurridos los diez (10) años de retención el archivo central su formato original en papel será conservado y digitalizado, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 15. Circular 005 de 2012, AGN. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019, AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE DEMANDA

	1.5. SERIE
	GESTIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

	1.6 SUBSERIE
	FUENTES NO OFICIALES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el diseño, implementación y seguimiento de las estrategias y programas de los mecanismos de coordinación y de ayuda oficial para el desarrollo de la cooperación internación de acuerdo con lo numerales 8 y 10 del artículo 14 del decreto 4152 de 2011.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas
· Ayuda de memoria
· Brief
· Carta de intención (cuando aplique)
· Certificado de Utilidad Común (CUC)
· Comunicaciones
· Informes
· Listas de asistencia
· Mecanismo de Coordinación
· Memorando de Entendimiento
· Proyecto


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez transcurridos los diez (10) años de retención el archivo central su formato original en papel será conservado y digitalizado, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 14, numerales 8 y 10. Circular 005 de 2012, AGN. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019, AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE DEMANDA

	1.5. SERIE
	GESTIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

	1.6 SUBSERIE
	FUENTES OFICIALES

	
2. 2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia el diseño, implementación y seguimiento de las estrategias y programas de los mecanismos de coordinación y de ayuda oficial para el desarrollo de la cooperación internación de acuerdo con lo numerales 8 y 10 del artículo 14 del decreto 4152 de 2011.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas
· Ayuda de memoria
· Acuerdo
· Brief
· Canje de notas de proyectos
· Carta de intención (cuando aplique)
· Certificado de Utilidad Común (CUC)
· Comunicaciones
· Ficha de caracterización
· Informes
· Listas de asistencia
· Mecanismo de coordinación
· Memorando de entendimiento
· Proyecto


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez transcurridos los diez (10) años de retención el archivo central su formato original en papel será conservado y digitalizado, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 14, numerales 8 y 10. Circular 005 de 2012, AGN. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019, AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN DE DEMANDA

	1.5. SERIE
	CONVOCATORIAS

	1.6 SUBSERIE
	CONVOCATORIAS OFERTAS POR ACTORES INTERNACIONALES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta producción documental evidencia la ejecución del proceso de identificación y gestión de mecanismos de cooperación oficial que recibe el país.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas
· Ayuda de memoria
· Listado de convocatorias para publicación
· Lista de asistencia
· Soportes de acompañamiento a convocatorias


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	6 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez transcurridos los seis (6) años de retención el archivo central su formato original en papel será conservado y digitalizado, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 4152 de 2011, articulo 15, numeral 6. Circular 005 de 2012, AGN. Ley 975 de 2005, articulo 57. Circular 03 de 2015. Acuerdo 004 de 2019, AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6 SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (COPASST)

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados por el Comité Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo en razón a las funciones establecidas.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas Comité
· Convocatoria a comité
· Listados de asistencia

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su conservación en la fase de gestión y central es de 20 años según lo establece el artículo 2.2.4.6.13. Decreto 1072 de 2016, luego será conservado en su original de manera permanente en fase histórica.
Cumplidos los tiempos de retención de veinte (20) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original. Criterios para conservación documental, permanente, presentación metodológica.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Resolución 02013 de 1986, articulo 11. Decreto 1072 de 2016, articulo 2.2.4.6.13.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6 SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ TECNICO DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que contiene las actuaciones del Comité encargado de las decisiones en materia de sostenibilidad contable de la entidad, su conservación será permanente en su soporte original

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Convocatoria a comité
· Actas Comité
· Comunicación
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Esta subserie está dentro de las categorías de documentos que se deben conservar por un periodo de diez (10) años, contados a partir de fecha del último asiento, de manera permanente en el soporte papel original, como medio tecnológico se digitaliza con fines administrativos.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 2527 de 1950 y 3354 de 1954. Circular Externa 003 de 2015, numeral 5 del AGN. Ley 962 de 2005 articulo 28.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6 SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ DE PERSONAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en que se relacionan los temas tratados y acordados por la Comisión de personal en razón a las funciones.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas de comisión de personal
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido los tiempos de retención de cinco (5) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original. Conservación permanente. Presentación metodológica.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 909 de 2004, articulo 16 y el Decreto 1083 de 2015, articulo 2.2.18.8.1.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6 SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ DE CONTRATACIÓN

	
2. 2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que soporta las decisiones tomadas por la entidad frente a temas contractuales.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Convocatoria a comité
· Acta de comité de contratación
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su permanencia en las fases de gestión y central se soportan en el artículo 55, Ley 80 de 1993. Al incluir su etapa de conservación de veinte 20 años en el archivo central se hará una selección cuantitativa conservando en soporte papel original y como medio tecnológico serán digitalizadas, las que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos. La eliminación de documentos no seleccionados está enmarcada en los establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993, articulo 55. Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	ACTAS

	1.6 SUBSERIE
	ACTAS DE COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados por el Comité de convivencia laboral en razón a las funciones establecidas.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Actas de comité de convivencia
· Convocatoria a Comité
· Listados de asistencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de cinco (5) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, conservación total y presentación metodológica.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Resolución 652 de 2012, articulo 5 Ministerio de trabajo.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	ACTOS ADMINISTRATIVOS

	1.6 SUBSERIE
	RESOLUCIONES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos administrativos, que consisten en órdenes escritas, de carácter general, suscritas para cumplimiento obligatorio y permanente por parte de los funcionarios y las dependencias de acuerdo.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Resoluciones


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, conservación total y presentación metodológica.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019 de AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	BOLETINES

	1.6 SUBSERIE
	BOLETINES DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Reportes de las personas naturales y jurídicas que tienen obligaciones contraídas con el Estado y que cumplen los requisitos establecidos en la Ley 901 de 2004. Este documento serpa elaborado y presentado por las entidades públicas a la Contraloría General de la Nación cada semestre.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Reporte semestral
· Reporte incumplimiento acuerdo de pago
· Reporte de retiros de boletín de deudores morosos del estado
· Reporte de cancelación acuerdo de pago
· Reporte de actualización de reporte de pago


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E)

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su etapa de conservación en las fases de gestión y central acumulará un total de diez (10) años. Una vez cumplido se estable una disposición final de eliminación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 901 de 2004. Ley 962 de 2005, articulo 28. Acuerdo 004 de 2019 de AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CIRCULARES

	1.6 SUBSERIE
	CIRCULARES DISPOSITIVAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Corresponde a la herramienta administrativa, emitida por una autoridad superior a una inferior, sobre un tema y con un propósito especifico. Este documento es empleado para transmitir instrucciones y decisiones de carácter obligatorio. En ella se dan a conocer disposiciones y directrices sobre asuntos de relevancia para la entidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Consecutivo de circulares dispositivas

	
	

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de veinte (20) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, Conservación permanente. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 articulo 24. Decreto 1080 de 2015, articulo 2.8.2.9.4 y Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CIRCULARES

	1.6 SUBSERIE
	CIRCULARES INFORMATIVAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	La Circular informativa es de carácter interno únicamente con propósito de carácter administrativo con el fin de dar una información, regular o establecer espacios generales.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Consecutivo de circulares informativas

	
	

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez cumplido los cinco (5) años se establece la disposición final de eliminación, la subserie pierde su valor administrativo sean estos primarios y/o secundarios, razón por la cual será eliminada.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 articulo 24. Decreto 1080 de 2015, articulo 2.8.2.9.4 y Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	COMPROBANTES CONTABLES

	1.6 SUBSERIE
	COMPROBANTES CONTABLES DE EGRESO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Los comprobantes de egreso son documentos que elabora el encargado de administración, en donde se registran todas las operaciones que originan movimientos de dinero y valores, alimentan directamente a la contabilidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comprobante contable de egreso
· Soportes contables


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido los tiempos de retención de diez (10) años se eliminará dado a que la información contenida se consolida en el libro mayor, se estable disposición final de eliminación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	
	Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	COMPROBANTES CONTABLES

	1.6 SUBSERIE
	COMPROBANTES CONTABLES DE INGRESO


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Los comprobantes de ingreso son documentos que elabora el encargado de administración, en donde se registran las operaciones que originan movimientos de dinero y valores, alimentan directamente a la contabilidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comprobante contable de ingreso
· Comunicación
· Soportes contables


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido los tiempos de retención de diez (10) años se eliminará dado a que la información contenida se consolida en el libro mayor, se estable disposición final de eliminación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	COMPROBANTES DE ALMACEN

	1.6 SUBSERIE
	COMPROBANTES DE BAJA DE BIENES DE ALMACÉN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Los libros y papeles del comerciante, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del comerciante.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Concepto técnico de los bienes
· Relación de bienes a dar baja
· Autorización de baja de bienes
· Resolución para dar de baja los bienes (copia)
· Comprobante de baja de bienes de almacén


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Deberán ser conservados por un periodo de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento, se conserva totalmente en su formato papel original.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	COMPROBANTES DE ALMACEN

	1.6 SUBSERIE
	COMPROBANTES DE EGRESO DE BIENES DE ALMACÉN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	El comprobante de egreso acredita la salida material y real de un bien o elemento del almacén, de tal forma que se cuenta con un soporte para legalizar los registros en almacén y efectuar los asientos de contabilidad

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Solicitud de egreso de bien de almacén
· Comprobante de egreso de almacén


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez cumplido los diez (10) años se establece la disposición final de eliminación. Esta subserie no posee valores para la investigación, debido a que la información se encuentra contenida en otros documentos tales como inventarios generales y actas expedidas por el Comité de inventarios.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	COMPROBANTES DE ALMACEN

	1.6 SUBSERIE
	COMPROBANTES DE INGRESO DE BIENES DE ALMACÉN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento oficial que acredita el ingreso material y real de un bien o elemento al almacén de la entidad, constituyéndose así en el soporte para legalizar los registros en inventario y efectuar los asientos de contabilidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Recibo a satisfacción
· Comprobante de ingreso de bienes a almacén
· Factura o remisión


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	El tiempo de retención para los comprobantes de baja es de diez (10) años, en los cuales se contemplan tres (3) años de la prescripción ordinaria para los muebles. Esta subserie no posee valores para la investigación, debido a que la información se encuentra contenida en otros documentos tales como los inventarios generales y actas expedidas por el Comité de inventarios.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 791 de 2002 articulo 4.  Ley 962 de 2005, articulo 28. Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONCILIACIONES BANCARIAS

	1.6 SUBSERIE
	N/A

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Comparación entre los datos informados por una institución financiera, sobre los movimientos de una cuenta corriente o de ahorros, con los libros de contabilidad de la entidad contable publica, con explicación de sus diferencias, si las hubiere.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Extractos bancarios
· Conciliación bancaria


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez cumplido los diez (10) años se establece la disposición final de eliminación.

	
	

	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019 AGN

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES

	1.6 SUBSERIE
	CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Copia de las comunicaciones enviadas que hacen parte del consecutivo de radicación de las comunicaciones que salen de la entidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Copia de comunicaciones oficiales
· Actas cierre anual de consecutivo
· Listado de números radicados anulados


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E). 

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Finaliza su etapa de conservación en el archivo central, será eliminada teniendo en cuenta que pierde valor administrativo y no genera valores secundarios para APC Colombia.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019. 

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES

	1.6 SUBSERIE
	CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES RECIBIDAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Copia de las comunicaciones recibidas que conforman un registro consecutivo en razón del número de radicación y se administran en la unidad de correspondencia o la que haga sus veces.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Copia de comunicaciones oficiales
· Actas cierre anual de consecutivo
· Listado de números radicados anulados


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Finaliza su etapa de conservación en el archivo central, será eliminada teniendo en cuenta que pierde valor administrativo y no genera valores secundarios para APC Colombia.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019. 

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATOS DE ACUERDO MARCO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	El acuerdo marco de precios es un contrato entre un representante de los compradores y uno o varios proveedores, que contiene la identificación del bien o servicio, el precio máximo de adquisición, las garantías mínimas y el plazo de entrega

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acuerdo marco de precios
· Certificado de disponibilidad (copia)
· Certificado Plan Anual de Adquisiciones (PAA)
· Certificación bancaria
· Ejecución de la orden de compra
· Estudios y documentos previos
· Ficha técnica para acuerdo marco o tienda virtual (simulador si es el caso)
· Fotocopia Registro Único Tributario (RUT) del adjudicado
· Informe de supervisión
· Modificación orden de compra
· Orden de compra
· Documento de identidad del representante legal del adjudicado
· Selección del proveedor
· Certificación de pagos y saldos
· Solicitud de liquidación

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%), de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos. Conservando el soporte papel original y como medio tecnológico se procederá a su digitalización. La eliminación no seleccionados está enmarcada en lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado por la entidad, con una persona natural o jurídica que cede temporalmente el uso de un bien en cambio de una renta

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta de aprobación de pólizas
· Acta de liquidación
· Acto administrativo de adjudicación
· Acto administrativo de justificación de la contratación directa
· Análisis del sector económico y de los oferentes
· Cédula de ciudadanía del representante legal
· Certificación bancaria
· Certificado de antecedentes fiscales
· Certificado de antecedentes judiciales
· Certificado de aportes parafiscales
· Certificado de disponibilidad presupuestal
· Certificado de existencia y representación legal
· Certificado de idoneidad de supervisor
· Certificado de registro presupuestal
· Certificado de tradición y libertad de inmueble
· Escrituras públicas de registro
· Estudios previos
· Garantía única
· Informes de supervisión
· Memorando de designación de supervisor
· Minuta contractual
· Registro de publicación en el SECOP
· Registro nacional de medidas correctivas
· Registro Único Tributario (RUT)
· Solicitud de bienes y servicios


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su etapa de conservación en las fases de gestión y central acumularan un total de veinte (20) años, se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%), de los documentos que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993 articulo 55. Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATO DE COMODATO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades estatales con una persona natural o jurídica, en la que las partes entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para que haga uso de ella y con la carga de restituir la misma especie después de terminar el uso.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta de aprobación de pólizas
· Acta de inicio
· Certificado de idoneidad de supervisor
· Contrato
· Copia del certificado de registro presupuestal
· Informe de actividades
· Memorando de autorización de pago
· Memorando de designación de supervisión
· Pólizas y anexos (si hubiere lugar)
· Reporte publicación SECOP, Acta de inicio
· Reporte publicación SECOP, Acta liquidación
· Reporte publicación SECOP, Contrato


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su etapa de conservación en las fases de gestión y central acumularan un total de veinte (20) años, se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%), de los documentos que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993 articulo 55. Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATO DE COMPRAVENTA

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	La compraventa es un contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquella se dice vender y esta comprar. El dinero que el comprador da por cosa vendida se llama precio (código civil).

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Contrato
· Copia de certificado de registro presupuestal
· Reporte publicado SECOP, Contrato
· Pólizas y anexos (si hubiere a lugar)
· Acta de aprobación de póliza
· Certificado de idoneidad de supervisor
· Memorando de designación de supervisor 
· Acta de inicio
· Reporte publicación SECOP
· Informes de actividades
· Memorando de autorización de pagos
· Certificados de supervisión o interventoría (si da a lugar)
· Modificaciones, adiciones, suspensión, prorrogas, aclaración, otrosí (si da a lugar)
· Reporte de publicación SECOP
· Informe final de actividades
· Estado de pagos causados
· Acta de finalización
· Acta de liquidación
· Reporte publicación SECOP


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su etapa de conservación en las fases de gestión y central acumularan un total de veinte (20) años, se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%), de los documentos que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993 articulo 55. Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATO DE CONSULTORIA

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para le ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Contrato
· Copia de certificado de registro presupuestal
· Reporte publicado SECOP, Contrato
· Pólizas y anexos (si hubiere a lugar)
· Acta de aprobación de póliza
· Certificado de idoneidad de supervisor
· Memorando de designación de supervisor 
· Acta de inicio
· Reporte publicación SECOP
· Informes de actividades
· Memorando de autorización de pagos
· Certificados de supervisión o interventoría (si da a lugar)
· Modificaciones, adiciones, suspensión, prorrogas, aclaración, otrosí (si da a lugar)
· Reporte de publicación SECOP
· Informe final de actividades
· Estado de pagos causados
· Acta de finalización
· Acta de liquidación
· Reporte publicación SECOP


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de 20 años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%), de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993 articulo 32. Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020

	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATO INTERADMINISTRATIVOS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado entre dos entidades públicas o de economía mixta el cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma independiente, prestaciones periódicas o continuas de cosas o servicios.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Contrato
· Copia de certificado de registro presupuestal
· Reporte publicado SECOP, Contrato
· Pólizas y anexos (si hubiere a lugar)
· Acta de aprobación de póliza
· Certificado de idoneidad de supervisor
· Memorando de designación de supervisor 
· Acta de inicio
· Reporte publicación SECOP, Acta de inicio
· Informes de actividades
· Memorando de autorización de pagos
· Certificados de supervisión o interventoría (si da a lugar)
· Modificaciones, adiciones, suspensión, prorrogas, aclaración, otrosí (si da a lugar)
· Reporte de publicación SECOP
· Informe final de actividades
· Estado de pagos causados
· Acta de finalización
· Acta de liquidación
· Reporte publicación SECOP
· Informe final de actividades


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%), de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos, conservando el soporte papel original.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993. Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATO DE OBRA

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y otros trabajos materiales sobre bienes inmuebles.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Contrato
· Copia de certificado de registro presupuestal
· Reporte publicado SECOP, Contrato
· Pólizas y anexos (si hubiere a lugar)
· Acta de aprobación de póliza
· Certificado de idoneidad de supervisor
· Memorando de designación de supervisor 
· Acta de inicio
· Reporte publicación SECOP, Acta de inicio
· Informes de actividades
· Memorando de autorización de pagos
· Certificados de supervisión o interventoría (si da a lugar)
· Modificaciones, adiciones, suspensión, prorrogas, aclaración, otrosí (si da a lugar)
· Reporte de publicación SECOP
· Estado de pagos causados
· Acta de finalización
· Acta de liquidación
· Reporte publicación SECOP
· Informe final de actividades


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su retención se efectuará un proceso de selección equivalente a veinte por ciento (20%), conservando aquellos que por su cuantía y aportes al desarrollo de proyectos o programas vayan en realce con objeto misional de la agencia.
Cumplidos los tiempos de retención de veinte (20) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original
.

	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993. Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades estatales con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades relacionas con la administración o funcionamiento de una entidad pública.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Contrato
· Copia de certificado de registro presupuestal
· Reporte publicado SECOP, Contrato
· Pólizas y anexos (si hubiere a lugar)
· Acta de aprobación de póliza
· Certificado de idoneidad de supervisor
· Memorando de designación de supervisor 
· Acta de inicio
· Reporte publicación SECOP, Acta de inicio
· Informes de actividades
· Memorando de autorización de pagos
· Certificados de supervisión o interventoría (si da a lugar)
· Modificaciones, adiciones, suspensión, prorrogas, aclaración, otrosí (si da a lugar)
· Reporte de publicación SECOP
· Estado de pagos causados
· Acta de finalización
· Acta de liquidación
· Reporte publicación SECOP
· Informe final de actividades


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%), conservando aquellos que por su cuantía y aportes técnicos y/o científicos. Conservando el soporte papel original y como medio tecnológico se procederá su digitalización. La eliminación de documentos no seleccionados está enmarcada en lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993. Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATO DE SEGUROS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades estatales para proteger y salvaguardar los bienes muebles e inmuebles de la agencia.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Contrato
· Copia de certificado de registro presupuestal
· Reporte publicado SECOP, Contrato
· Pólizas y anexos (si hubiere a lugar)
· Acta de aprobación de póliza
· Certificado de idoneidad de supervisor
· Memorando de designación de supervisor 
· Acta de inicio
· Reporte publicación SECOP, Acta de inicio
· Informes de actividades
· Memorando de autorización de pagos
· Certificados de supervisión o interventoría (si da a lugar)
· Modificaciones, adiciones, suspensión, prorrogas, aclaración, otrosí (si da a lugar)
· Reporte de publicación SECOP
· Estado de pagos causados
· Acta de finalización
· Acta de liquidación
· Reporte publicación SECOP
· Informe final de actividades


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su etapa de conservación en las fases de gestión y central acumulará un total de veinte (20) años. Su vigencia legal se efectuará su eliminación ya que pierde su valor primario y secundario. Una vez cumplido se establece la disposición final de eliminación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993 articulo 55. Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONTRATOS

	1.6 SUBSERIE
	CONTRATO DE SUMINISTRO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades estatales con personas naturales o jurídicas en la cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma independiente, prestación periódica o continuadas de cosas o servicios

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Contrato
· Copia de certificado de registro presupuestal
· Reporte publicado SECOP, Contrato
· Pólizas y anexos (si hubiere a lugar)
· Acta de aprobación de póliza
· Certificado de idoneidad de supervisor
· Memorando de designación de supervisor 
· Acta de inicio
· Reporte publicación SECOP, Acta de inicio
· Informes de actividades
· Memorando de autorización de pagos
· Certificados de supervisión o interventoría (si da a lugar)
· Modificaciones, adiciones, suspensión, prorrogas, aclaración, otrosí (si da a lugar)
· Reporte de publicación SECOP
· Estado de pagos causados
· Acta de finalización
· Acta de liquidación
· Reporte publicación SECOP
· Informe final de actividades


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%), de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos. Conservando el soporte papel original y como medio tecnológico se procederá a su digitalización. La eliminación de documentos no seleccionados está enmarcada en lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 410 de 1971 articulo 968. Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONVENIOS

	1.6 SUBSERIE
	CONVENIO DE ASOCIACIÓN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se suscriben convenios entre dos más personas jurídicas públicas, o entre una o varias de estas y una persona natural o jurídica de carácter particular, con el objeto de crear una nueva entidad de naturaleza pública o modificar el carácter del mismo.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Memorando de solicitud de inicio de proceso
· Documento técnico soporte de la solicitud
· Copia certificado disponibilidad presupuestal
· Certificación de idoneidad del conveniente
· Propuesta técnica y presupuesto
· Certificados de existencia y representación legal
· Estatutos sociales - fundacionales del conveniente
· Registro único tributario conveniente
· Declaración de ingresos y patrimonio o declaración de renta del conveniente
· Certificado aportes al día de seguridad social conveniente
· Certificados de antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del conveniente
· Formato de Identificación Tributaria (FIT)
· Certificación de cuenta bancaria
· Convenio
· Registro presupuestal
· Garantías o pólizas
· Acta de aprobación de documentos de garantía o póliza
· Memorando designación supervisor
· Acta de inicio
· Informes 
· Acta de terminación
· Acta de liquidación


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%) de los que se consideren relevantes por su cuantía o por importancia.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000, Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONVENIOS

	1.6 SUBSERIE
	CONVENIO DE CONTRAPARTIDA

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se suscriben convenios entre dos más personas jurídicas públicas, o entre una o varias de estas y una persona natural o jurídica de carácter particular, con el objeto de ejecutar proyectos de contrapartida de cooperación nacional o internacional.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Carta de interés de posible conveniente
· Solicitud elaboración convenio suscrita por director técnico
· Documento técnico de análisis financiero e idoneidad
· Actas de recomendación y aprobación
· Certificado entidad rectora
· Acreditación de cooperación internacional
· Acreditación de experiencia
· Plan de inversión
· Perfil de proyecto
· Copia certificado disponibilidad presupuestal
· Declaración juramentada de ausencia de inhabilidades
· Certificado de no inclusión en lista de lavado de activos
· Certificado de no inclusión en lista de lavado de activos
· Certificado de existencia y representación legal o su equivalente
· Autorización para contratar (si aplica)
· Declaración de renta (cuando aplique)
· RUT (Cuando aplique)
· Estados financieros (cuando aplique)
· Documento de identidad representante legal
· Antecedentes fiscales, judiciales y disciplinarios
· Documento que acredite encontrarse al día en los pagos de aportes al SGSS y parafiscales
· Acreditación de capacidad técnica y administrativa 
· Manifestación de disponibilidad de auditor externo o revisor (cuando aplique)
· Procedimiento para adquisiciones de bienes y servicios - honorarios (cuando aplique).
· Certificación bancaria cuenta corriente
· Certificación sobre el aporte en especie (si aplica)
· Convenio
· Registro presupuestal
· Garantías o pólizas
· Acta de liquidación


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%) de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos, conservando el soporte papel original y como medio tecnológico se procederá a su digitalización. La eliminación de documentos no seleccionados está enmarcada en lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000, Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONVENIOS

	1.6 SUBSERIE
	CONVENIO DE COOPERACIÓN ESPECIAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales las entidades públicas suscriben convenios especiales de cooperación para adelantar actividades científicas y tecnológicas, proyectos de investigación y creación de tecnologías. Sin dar lugar al nacimiento de una nueva persona jurídica

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Carta de interés de posible conveniente
· Solicitud elaboración convenio suscrita por director técnico
· Documento técnico de análisis financiero e idoneidad
· Actas de recomendación y aprobación
· Certificado entidad rectora
· Acreditación de cooperación internacional
· Acreditación de experiencia
· Plan de inversión
· Perfil de proyecto
· Copia certificado disponibilidad presupuestal
· Declaración juramentada de ausencia de inhabilidades
· Certificado de no inclusión en lista de lavado de activos
· Certificado de no inclusión en lista de lavado de activos
· Certificado de existencia y representación legal o su equivalente
· Autorización para contratar (si aplica)
· Declaración de renta (cuando aplique)
· RUT (Cuando aplique)
· Estados financieros (cuando aplique)
· Documento de identidad representante legal
· Antecedentes fiscales, judiciales y disciplinarios
· Documento que acredite encontrarse al día en los pagos de aportes al SGSS y parafiscales
· Acreditación de capacidad técnica y administrativa 
· Manifestación de disponibilidad de auditor externo o revisor (cuando aplique)
· Procedimiento para adquisiciones de bienes y servicios - honorarios (cuando aplique).
· Certificación bancaria cuenta corriente
· Certificación sobre el aporte en especie (si aplica)
· Convenio
· Registro presupuestal
· Garantías o pólizas
· Acta de aprobación de documentos de garantía o póliza.


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su epata de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%) de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos, conservando el soporte papel original y como medio tecnológico se procederá a su digitalización. La eliminación de documentos no seleccionados está enmarcada en lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 393 de 1991, articulo 6.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONVENIOS

	1.6 SUBSERIE
	CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se suscriben convenios con entidades públicas de diferentes territorios nacionales.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Carta de interés de posible conveniente
· Solicitud elaboración convenio suscrita por director técnico
· Documento técnico de análisis financiero e idoneidad
· Actas de recomendación y aprobación
· Certificado entidad rectora
· Acreditación de cooperación internacional
· Acreditación de experiencia
· Plan de inversión
· Perfil de proyecto
· Copia certificado disponibilidad presupuestal
· Declaración juramentada de ausencia de inhabilidades
· Certificado de no inclusión en lista de lavado de activos
· Certificado de no inclusión en lista de lavado de activos
· Certificado de existencia y representación legal o su equivalente
· Autorización para contratar (si aplica)
· Declaración de renta (cuando aplique)
· RUT (Cuando aplique)
· Estados financieros (cuando aplique)
· Documento de identidad representante legal
· Antecedentes fiscales, judiciales y disciplinarios
· Documento que acredite encontrarse al día en los pagos de aportes al SGSS y parafiscales
· Acreditación de capacidad técnica y administrativa 
· Manifestación de disponibilidad de auditor externo o revisor (cuando aplique)
· Procedimiento para adquisiciones de bienes y servicios - honorarios (cuando aplique).
· Certificación bancaria cuenta corriente
· Certificación sobre el aporte en especie (si aplica)
· Convenio
· Registro presupuestal
· Garantías o pólizas
· Informes periódicos y finales de ejecución y de supervisión
· Acta de liquidación


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%) de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos, conservando el soporte papel original y como medio tecnológico se procederá a su digitalización. La eliminación de documentos no seleccionados está enmarcada en lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONVENIOS

	1.6 SUBSERIE
	CONVENIO DE COOPERACIÓN NACIONAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se suscriben convenios de participación voluntaria y temporal en un acuerdo de mutua colaboración entre entidades públicas del territorio nacional, para desarrollar un objetivo definitivo que beneficia a las partes mutuamente.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Carta de interés de posible conveniente
· Solicitud elaboración convenio suscrita por director técnico
· Documento técnico de análisis financiero e idoneidad
· Actas de recomendación y aprobación
· Certificado entidad rectora
· Acreditación de cooperación internacional
· Acreditación de experiencia
· Plan de inversión
· Perfil de proyecto
· Copia certificado disponibilidad presupuestal
· Declaración juramentada de ausencia de inhabilidades
· Certificado de no inclusión en lista de lavado de activos
· Certificado de no inclusión en lista de lavado de activos
· Certificado de existencia y representación legal o su equivalente
· Autorización para contratar (si aplica)
· Declaración de renta (cuando aplique)
· RUT (Cuando aplique)
· Estados financieros (cuando aplique)
· Documento de identidad representante legal
· Antecedentes fiscales, judiciales y disciplinarios
· Documento que acredite encontrarse al día en los pagos de aportes al SGSS y parafiscales
· Acreditación de capacidad técnica y administrativa 
· Manifestación de disponibilidad de auditor externo o revisor (cuando aplique)
· Procedimiento para adquisiciones de bienes y servicios - honorarios (cuando aplique).
· Certificación bancaria cuenta corriente
· Certificación sobre el aporte en especie (si aplica)
· Convenio
· Registro presupuestal
· Garantías o pólizas
· Informes periódicos y finales de ejecución y de supervisión
· Acta de liquidación


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%) de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos, conservando el soporte papel original y como medio tecnológico se procederá a su digitalización. La eliminación de documentos no seleccionados está enmarcada en lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONVENIOS

	1.6 SUBSERIE
	CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se suscriben convenios entre dos o más entidades públicas gubernamentales en virtud al principio de coordinación que debe existir entre las mismas, con el propósito de cumplir los fines propios del Estado y los de cada una de las entidades suscribientes.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicación Oficial
· Documento de representación legal
· Convenio
· Memorando designación de supervisión
· Acta de inicio
· Informes
· Acta de terminación
· Acta de liquidación


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%) de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos, conservando el soporte papel original y como medio tecnológico se procederá a su digitalización. La eliminación de documentos no seleccionados está enmarcada en lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, (TRD), APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	CONVENIOS

	1.6 SUBSERIE
	CONVENIO PASANTIAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Esta subserie, soporta derechos y obligaciones en materia de convenios y pasantías

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Carta de presentación del estudiante
· Certificado afiliación EPS
· Certificado de afiliación ARL
· Certificado terminación de pasantías
· Convenio o cruce de cartas
· Copia documento del estudiante
· Formalización de la práctica
· Hoja de vida


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de veinte (20) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%) de los que se consideren relevantes por su cuantía o por los aportes técnicos y/o científicos, conservando el soporte papel original y como medio tecnológico se procederá a su digitalización. La eliminación de documentos no seleccionados está enmarcada en lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	DECLARACIONES TRIBUTARIAS

	1.6 SUBSERIE
	DECLARACIONES DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento presentado por el contribuyente a la administración de impuestos para dar cuenta de los ingresos susceptibles de incrementar el patrimonio.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Declaración de renta y complementarios o de Ingresos y patrimonio para personas jurídicas y asimiladas, personas naturales y asimiladas obligadas a llevar contabilidad.

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su etapa de conservación en las fases de gestión y central acumulará un total de diez (10) años. Al concluir su vigencia fiscal se efectuará su eliminación ya que pierde su valor primario y secundario. Una vez cumplido se establece la disposición final eliminación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Estatuto tributario, artículo 632 y la Ley 962 de 2005, articulo 28.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	DECLARACIONES TRIBUTARIAS

	1.6 SUBSERIE
	DECLARACIONES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento presentado por el contribuyente a la administración de impuestos para dar cuenta de las declaraciones de retención en la fuente.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Declaración mensual de retención en la fuente


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Conservación en las fases de gestión y central acumulará un total de diez (10) años. Al concluir su vigencia legal se efectuará su eliminación ya que pierde su valor primario y secundario. Una vez cumplido los diez (10) años se establece la disposición final eliminación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Estatuto tributario, artículo 632 y la Ley 962 de 2005, articulo 28.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	DECLARACIONES TRIBUTARIAS

	1.6 SUBSERIE
	DECLARACIONES DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento presentado por el contribuyente a la administración de impuestos para dar cuenta de las declaraciones de impuesto al patrimonio.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Declaración del impuesto al patrimonio


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Su etapa de conservación en las fases de gestión y central acumulara un total de diez (10) años. Al concluir su vigencia legal se efectuará su eliminación ya que pierde su valor primario y segundario.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Estatuto tributario, artículo 632 y la Ley 962 de 2005, articulo 28.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020.


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	DERECHOS DE PETICIÓN

	1.6 SUBSERIE
	N/A

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades públicas o ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen funciones públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Derecho de petición
· Respuesta al derecho de petición


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Al concluir su etapa de conservación de diez (10) años en el archivo central se hará una selección cuantitativa del veinte por ciento (20%), se procede a seleccionar los documentos que representen un valor jurisprudencial como fuente de derecho para la nación. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Artículo 23 de la constitución de 1991

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	ESTADOS FINANCIEROS

	1.6 SUBSERIE
	ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Son aquellos que se preparan al cierre de un periodo para ser conocidos por usuarios indeterminados. Con el ánimo principal de satisfacer el interés común del público en evaluar la capacidad de un ente económico para generar flujos favorables de fondos.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Balance general
· Certificación de estados financieros
· Estado de cambios de patrimonio
· Estados de cambio en la situación financiera
· Estado de flujos efectivo
· Estado de resultados
· Estados financieros consolidados
· Notas a los estados financieros
· Reporte de cuentas reciprocas


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Finalizada su etapa de retención de diez (10) años en el archivo central, se conserva permanente ya que posee valores de carácter funcional. Sumarial, de información exclusiva, de importancia colectiva y coyuntural.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 2649 de 1993. Artículo 21. Ley 962 de 2005 articulo 28.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	HISTORIAS DE VEHICULOS

	1.6 SUBSERIE
	N/A

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que contienen información sobre los antecedentes de un vehículo, como su propiedad, características técnicas, estado legal y posibles sanciones asociadas

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Certificado de recibo a satisfacción
· Factura (cuando aplique)
· Improntas
· Inventario de vehículo
· Reportes de mantenimiento (cuando aplique)
· Resolución de blindaje (cuando aplique) 
· Seguros o pólizas
· Tarjeta de propiedad

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	El tiempo mínimo de conservación del Historial de vehículos es de diez (10) años, en los cuales se contemplan cinco (5) años de prescripción extraordinaria de la póliza de seguros, como establece el artículo 1081 del Código de Comercio, diez (10) años de la conservación de documentos contables señalado por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, toda vez que se respalda el valor de vehículo en los activos de la entidad, así como el cálculo de la depreciación…Se elimina la serie una vez sea dado de baja el vehículo o de haber sido rematado, la información contenida en el expediente no representa valores secundarios para la Agencia. Una vez cumplidos los diez (10) años se establece la disposición final de eliminación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Código de Comercio, articulo 1081. Ley 962 de 2005 articulo 28.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	HISTORIAS LABORALES

	1.6 SUBSERIE
	N/A

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Es una serie documental de manejo y acceso reservado por parte de los funcionarios de talento humano en donde se conserve cronológicamente todos los documentos de carácter administrativo relacionado con el vínculo laboral.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta de posesión
· Acta de entrega de cargo
· Actos administrativos que señalen situaciones o novedades administrativas. (copia)
· Acuerdo de gestión (cuando aplique)
· Afiliación a EPS
· Afiliación ARL
· Afiliación caja de compensación
· Afiliación al fondo de pensiones
· Afiliación fonda de cesantías
· Antecedentes disciplinarios
· Antecedentes fiscales
· Antecedentes Judiciales
· Carta de terminación de vinculación
· Certificación bancaria
· Certificación de dependientes
· Certificación de publicación H.V. en sitio web de presidencia
· Certificado de continuidad (cuando aplique)
· Comunicación de aceptación de nombramiento
· Comunicación de nombramiento
· Comunicaciones
· Declaración de bienes y rentas
· Declaración para posesión
· Documento de identificación (copia)
· Evaluación de competencias laborales nivel directivo y asesor
· Evaluación de desempeño carrera administrativa y provisionales cuando aplique
· Examen de aptitud mental
· Examen médico de ingreso
· Examen médico periódico
· Hoja de vida DAFP
· Libreta militar (copia)
· Manifestación de protección a la familia
· Manual de funciones, requisitos y competencias (copias)
· Orden de examen médico de retiro
· Registro único tributario RUT
· Soportes de experiencia laboral
· Soportes de formación académica
· Tarjeta profesional cuando aplique


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	80 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Se tendrá en cuenta el tiempo en el archivo de gestión después del retiro del funcionario. Posteriormente se conservará en el archivo central setenta y seis (76) años. Se conservarán aquellas que por sus actividades personales se hayan destacado en la vida pública nacional o hayan hecho aportes significativos a la entidad. La selección se hará en cada vigencia, las restantes se eliminarán. Finaliza su etapa de conservación de ochenta (80) años. Se tendrán en cuenta las historias laborales de los cargos directivos (directores generales administrativos. secretarios generales. jefes de unidades. secciones. grupos administrativos y legislativos y secretarios de comisiones) en su formato original.
 

	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Resolución 237 de 1992 articulo. 188. Código Sustantivo del Trabajo. Articulo 39-42-264.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INFORMES

	1.6 SUBSERIE
	INFORMES ENTES DE CONTROL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	La medición del desempeño es una serie de acciones orientadas a medir, evaluar, ajustar y regular las actividades de la entidad. Depende de la visión del cuerpo gerencial, de la composición y estructura jerarquía y de los sistemas de soportes de la Agencia

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicación
· Informe


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central. La documentación se conserva totalmente en formato papel original, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INFORMES

	1.6 SUBSERIE
	INFORMES DE EJECUCIÒN PRESUPUESTAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que conforman el seguimiento detallado de los diferentes rubros presupuestales para cada vigencia fiscal.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicaciones
· Conceptos ministerio de hacienda
· Copia de actos administrativo de modificación
· Documentos soportes
· Informes de ejecución presupuestal
· Registro de publicación en la web
· Reporte SIIF
· Solicitudes de modificación, traslados o vigencias futuras
· Viabilidades técnicas


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central. La documentación se conserva totalmente en formato papel original, por formar parte de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020




	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS

	1.6 SUBSERIE
	BANCO TERMINOLOGICO DE SERIES Y SUBSERIES DOCUMENTALES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Instrumento archivístico en el cual se registran la definición de las series y subseries documentales que produce una entidad en cumplimiento de sus funciones

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Banco terminologico de series y subseries documentales


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central. La documentación se conserva totalmente en formato papel original, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS

	1.6 SUBSERIE
	CUADROS DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Son instrumento archivístico de control u recuperación que reflejan la jerarquización dada a la documentación que produce una entidad, por medio de secciones, subsecciones, series y subseries

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Cuadros de clasificación documental

	
	

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años en el archivo central. La documentación se conserva totalmente en formato papel original, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS

	1.6 SUBSERIE
	INVENTARIOS DOCUMENTALES DE ARCHIVO CENTRAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Instrumento archivístico de control y recuperación que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de los documentos que se encuentran en el archivo central

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Inventario documental


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años en el archivo central. La documentación se conserva totalmente en formato papel original, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS

	1.6 SUBSERIE
	PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS (PINAR)


	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Instrumento archivístico que plasma la planeación de la función archivística, en articulación con los planes y proyectos estratégico de las entidades.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan Institucional de Archivos (PINAR)


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años en el archivo central. La documentación se conserva totalmente en formato papel original, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015 - Manual de formulación del Plan Institucional de Archivos - PINAR. Bogotá: 2014. Página 9.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS

	1.6 SUBSERIE
	PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (PGD)

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Instrumento archivístico que permite establecer los componentes de la Gestión Documental, desde la planeación, producción, gestión, tramite, organización, transferencias y disposición final de los documentos, a partir de la valoración y/o optimiza la trazabilidad de la información producida en las diferentes etapas del ciclo vital del documento independientemente del medio de registro y almacenamiento

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Programa de Gestión Documental (PGD)


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Atendiendo la necesidad de mejora continua del proceso de gestión documental: plantea actividades para ejecutar en las etapas. Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original. Criterios para Conservación Total (CT), por formar parte de la memoria institucional de la entidad como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS

	1.6 SUBSERIE
	TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se registra la elaboración, actualización y tramite de convalidación de las Tablas de Retención Documental (TRD) de una entidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Tablas de retención documental (TRD)
· Acto administrativo de aprobación de las TRD
· Comunicaciones oficiales - Solicitud de convalidación
· Concepto técnico
· Antas de mesas de trabajo
· Actas de precomitè evaluador de documentos
· Acta Comité evaluador de documentos
· Certificado convalidación de TRD
· Metodología de implementación
· Registro de publicación
· Certificado de inscripción en el Registro único de series documentales


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original. Criterios para conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INSTRUMENTOS DE CONTROL

	1.6 SUBSERIE
	INSTRUMENTOS DE CONTROL DE COMUNICACIONES OFICIALES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que permiten certificar la recepción de los documentos, por parte de los funcionarios competentes, así como el seguimiento a los tiempos de respuesta de las comunicaciones recibidas.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Planillas de control de comunicaciones oficiales


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Una vez cumplidos los cinco (5) años pierde su valor primario y secundario. Se estable la disposición final de eliminación.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 060 de 2001. Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	INVENTARIO

	1.6 SUBSERIE
	INVENTARIO DE BIENES Y ACTIVOS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que registra los inventarios de bienes y activos de la entidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Inventario general de bienes
· Inventario individual pro funcionario
· Inventario de bienes de consumo


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Se elimina al finalizar los tiempos de retención de cinco (5) años, que luego es dado de baja el bien y de haber sido rematado, la información contenida en el expediente no representa valores secundarios para la entidad. El tiempo de retención empieza a aplicar una vez se haya dado de baja el bien.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

	1.6 SUBSERIE
	LIBROS DE LEGALIZACIÓN DEL GASTO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Comprende el registro de las operaciones posteriores al giro de los recursos hasta la recepción de bienes, servicios, obras o cumplimiento del objeto de la apropiación cuando el giro de dichos recursos no desarrolle el objeto de la apropiación, como en fiduciarias, convenios, anticipos, entre otros.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Libro de legalización del gasto


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención establecidos en el Código de Comercio articulo 60 y la Ley 962 de 2005 articulo 28. Se elimina al finalizar los tiempos de retención de cinco (5) años, que luego es dado de baja el bien y de haber sido remalado. La información contenida en el expediente no representa valores secundarios para la entidad.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Código de Comercio artículo 60, la Ley 962 de 2005 articulo 28. Resolución 0007 de 2016.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

	1.6 SUBSERIE
	LIBRO DIARIO

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Libro Diario presenta en los movimientos débito y crédito de las cuentas, el registro cronológico y preciso de las operaciones diarias efectuadas, con base en los comprobantes de contabilidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta de apertura de libro
· Comprobantes de contabilidad
· Libro di

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Los libros y papeles de comerciales deberán ser conservaos por un periodo de diez (10) años contados a partir de la fecha del ultimo asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto a elección del comerciante. Su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Régimen de Contaduría Pública (En línea), Bogotá: 2014, pagina 48. Ley 962 de 2005, articulo 28.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

	1.6 SUBSERIE
	LIBRO MAYOR

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	El libro mayor contiene los saldos de las cuentas del mes anterior, clasificación de manera normativa según la estructura del catálogo general de cuentas; las sumas de los movimientos debido y crédito de cada una de las cuentas del respectivo mes, que han tomadas del libro diario; y el saldo final del mismo mes

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta de apertura de libro
· Libro mayor


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación (CT) y Medio Técnico (TM).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Tiempos mínimos de retención de diez (10) años artículo 28, Ley 962 de 2005 por poseer valores de carácter funcional, sumarial y de importancia colectiva. Cumplido los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original. Criterios para conservación documental. 


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 962 de 2005, articulo 28.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	LIBROS DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL

	1.6 SUBSERIE
	LIBROS DE VIGENCIAS FUTURAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	En este libro debe registrarse el monto de las autorizaciones, el periodo en años para el cual se autorizan ajustes o modificaciones al monto aprobado, compromisos, obligaciones y pagos de vigencias futuras

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Libros de reservas presupuestales


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención establecidos en el Código de Comercio, articulo 60 y la Ley 962 de 2005 articulo 28. Se elimina el soporte papel por encontrarse esta información consolidada en otras series documentales (libro mayor). Cumplido su tiempo de retención de 10 años en el archivo central, se procede a eliminar siguiendo las técnicas de destrucción de documentos, según las políticas de la Agencia registradas en el capítulo 3.2.5.3 del documento introductorio.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Código de Comercio artículo 60, Ley 962 de 2005, articulo 28, resolución 0007 de 2016.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	MANUALES

	1.6 SUBSERIE
	MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que contiene las orientaciones para el manejo adecuado de los bienes y activos de la entidad.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Manual


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en formato papel original, criterios para conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testigo de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	MANUALES

	1.6 SUBSERIE
	MANUAL DE CONTRATACIÓN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que contiene las reglas internas de contratación de una entidad. Establece la forma como opera la gestión contractual de las entidades estatales además de dar a conocer a los participantes del sistema de compra publica la forma en que opera dicha gestión contractual.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Manual


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en formato papel original, criterios para conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testigo de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	MANUALES

	1.6 SUBSERIE
	MANUAL DE POLITICAS CONTABLES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que la Contaduría General de la Nación (CGN), adopta el procedimiento de control interno contable para implementar las acciones mínimas de control que deben realizar los responsables de la información financiera, económica, social y ambiental en los entes públicos.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Manual


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años de retención en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en formato papel original, criterios para conservación Documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testigo de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	MANUALES

	1.6 SUBSERIE
	MANUAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento de comunicación técnica que busca brindar asistencia a las personas que usan un sistema de información, para que puedan operar de manera adecuada y ágil la herramienta tecnológica.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Manual


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en formato papel original, criterios para conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testigo de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	MANUALES

	1.6 SUBSERIE
	MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES, REQUISITOS Y COMPETENCIAS LABORALES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Herramienta de gestión de talento humano que permite establecer funciones y competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal de las instituciones públicas; así como los requerimientos de conocimiento, experiencia y demás competencias exigidas para el desempeño de estos.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Manual


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en formato papel original, criterios para conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testigo de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	NOMINA

	1.6 SUBSERIE
	N/A

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Relación de pago en la cual se registran los salarios, las bonificaciones y las deducciones de un periodo determinado que realiza una entidad a sus funcionarios en cumplimiento de las obligaciones contractuales

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Novedades de nómina
· Certificado de disponibilidad Presupuestal
· Certificado de registro presupuestal
· Comunicaciones
· Nómina
· Registro de novedades de nómina
· Relación de descuentos de salud, pensión, parafiscales y cesantías
· Solicitud de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	80 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de ochenta (80) años en el archivo central, se realizará una selección del diez por ciento (10%) sistemática de la totalidad de los expedientes por vigencia para su conservación en su formato papel original, las nóminas salariales y primas de los meses de julio y diciembre, se procederá la digitalización en medio tecnológico y la eliminación de documentos no seleccionados.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019 

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

	2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documentos que contienen la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año y en los que la entidad estatal señala la necesidad y obra o el servicio que satisface esa necesidad, por medio del clasificador de bienes y servicios, e indicar el valor estimado del contrato

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan Anual de Adquisiciones (PAA)


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Selección (S) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	El tiempo mínimo de retención que se recomienda es de veinte (20) años en los que se contemplan diez (10) años estipulados en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, toda vez que es un documento que requiere a la planificación de compras y adquisiciones. Además, se contempla veinte (20) años para respaldar posibles investigaciones de acción contractual, en la medida que las adquisiciones de la entidad se realizaron por medio de contratación pública. Los planes anuales de adquisiciones son documentos de naturaleza informativa de las adquisiciones que se propone obtener la entidad en un plazo determinado. Por lo cual se recomienda una selección cualitativa extrínseca cronológica; así: Seleccionar un plan por cada cuatro (4) años de producción documental con la finalidad de dejar una muestra aleatoria de los diferentes planes que pudo tener la entidad en la adquisición de benes. Los documentos seleccionados serán conservados en medio tecnológico digitalización según lo establecido en el artículo Acuerdo 004 de 2019.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Acuerdo 004 de 2019 y Ley 962 de 2005 articulo 28.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN ANUAL DE EMPLEOS VACANTES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	De conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004, que fija las directrices y políticas para la elaboración de planes estratégicos de recursos humanos. Este documento permite a los miembros de la entidad verificar las vacantes existentes en la Agencia con fines de mejora laboral.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan anual de vacantes


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido el tiempo de retención de cinco (5) años en el archivo central se procede a eliminar siguiendo las técnicas de destrucción según la política de la Agencia para este proceso.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 909 de 2004

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN ANUAL DE VACACIONES

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en base de datos o archivos, se tiene establecido este documento para el desarrollo de los establecido en la presente legislación.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Comunicados oficiales
· Cronograma de vacaciones


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido el tiempo de retención de cinco (5) años en el archivo central, se procede a eliminar siguiendo las técnicas de destrucción según la política de la Agencia para este proceso.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 1581 de 2012 y su Decreto Reglamentario No. 1377 de 2013. Artículo 15 del acuerdo 004 de 2013.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN DE ESTIMULOS E INCENTIVOS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se señala los incentivos no pecuarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los mejores empleados de carrera de cada nivel jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, así como los incentivos pecuarios y no pecuarios para los mejores equipos de trabajo.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acto administrativo de adopción del plan
· Convocatorias
· Diagnóstico de necesidades
· Encuestas de satisfacción
· Informes de seguimiento
· Plan anual de estímulos e incentivos


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	3 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido el tiempo de retención de tres (3) años en el archivo central la subserie pierde su valor administrativo sean estos primarios y/o secundarios se procede a eliminar siguiendo las técnicas de destrucción según la política de la Agencia para este proceso.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 1083 de 2015, articulo 2.2.10.9.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el cual se programa la gestión ambiental de la Agencia.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA)


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido el tiempo de retención de diez (10) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión Administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se planean las acciones de capacitación y formación que facilitan el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipos para conseguir los resultados y metas institucionales establecidos en una entidad pública.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acto administrativo de adopción
· Convocatorias
· Diagnóstico de las necesidades de aprendizaje
· Encuesta de satisfacción
· Informes de seguimiento
· Plan institucional de capacitación (PIC)
· Registro de asistencia.

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido el tiempo de retención de cinco (5) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN, ATENCIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIA

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que contienen las acciones de prevención, mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación ante una amenaza. Reflejan los procedimientos para actuar en caso de desastres y su fin es presentar a los funcionarios las destrezas y condiciones para actual de manera rápida y coordinada frente a una emergencia.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Plan de emergencia y contingencia
· Mapa de riesgos
· Actas de reunión de divulgación del plan de emergencia


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido el tiempo de retención de veinte (20) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento en el que se identifican las metas, responsables, recursos y cronogramas de actividades para alcanzar los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acto administrativo por el cual se adopta el plan de trabajo anual del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
· Diagnóstico de condiciones de salud
· Evidencias de los sistemas de vigilancia epidemiológica
· Evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo
· Plan de trabajo anual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo
· Documentos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
· Registro de suministros de elementos y equipos de protección personal
· Registro de actividades de capacitación, actividades y entrenamiento 
· Resultados de mediciones y monitoreos de ambientes de trabajo.


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido el tiempo de retención de veinte años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 1072 de 2015, articulo 2.2.4.6.8, numeral 7.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN DE TRANSFERENCIAS PRIMARIAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Registros del proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual se trasladan los documentos de archivo de gestión al archivo central, según los tiempos de retención establecidos en las Tablas de Retención Documental (TRD).

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Solicitud de transferencias primarias
· Cronograma de transferencias documentales primarias
· Comunicaciones


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	5 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido el tiempo de retención de cinco (5) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 1080 de 2015, articulo 2.8.2.9.3.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

	1.6 SUBSERIE
	PLAN DE TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Registros del proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual se trasladan los documentos del archivo central al archivo histórico, según los tiempos de retención establecidos en las Tablas de Retención Documental.

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Acta de oficialización de transferencias secundarias
· Acta de visita Archivo General de la Nación
· Comunicaciones
· Cronograma de transferencias secundarias
· Inventarios documentales de transferencias secundaria
· Solicitud de transferencia primaria


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplido el tiempo de retención de diez (10) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original, conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Decreto 1080 de 2015, articulo 2.8.2.9.3.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PROCESOS CONTRACTUALES DECLARADOS DESIERTOS O NO ADJUDICADOS

	1.6 SUBSERIE
	N/A

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Son documentos que evidencian el proceso precontractual, en especial las propuestas de las licitaciones no seleccionades. En algunos casos presentan la resolución por medio de la cual se declara desierta o no adjudicada la licitación. 

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Solicitud de trámite contractual
· Comunicaciones del CDP
· Proyecto de pliego de condiciones o invitación a ofertar
· Propuestas no seleccionadas
· Acta de cierre de proceso
· Resolución declaratoria desierta.

	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	20 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Eliminación (E).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	La subserie goza de valores administrativos legales y económicos. Se establece un tiempo de retención mínimo de veinte (20) años, haciendo uso de la prescripción dada a los procesos de contratación. Este tiempo es suficiente para responder a las autoridades administrativas legales y judiciales. Esta serie no cuenta con valores secundario, solo goza de valores administrativos y jurídicos por esta razón no genera una vez cumplido el tiempo de retención, se debe eliminar siguiendo los procedimientos establecidos para tal fin. El tiempo de retención se debe indicar a contabilizar una vez cerrado o finalizado el trámite licitatorio.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 80 de 1993, articulo 55.

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020



	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

	1.1. FONDO
	LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC COLOMBIA.

	1.2. SECCIÓN 
	DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

	1.3. SUBSECCIÓN 
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	1.5. SERIE
	PROYECTOS

	1.6 SUBSERIE
	PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

	
2. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

	2.1. DESCRIPCIÓN 
	Documento que recoge los proyectos de Cooperación Internacional de la agencia con los diferentes países. 

	2.2. TIPOS DOCUMENTALES ASOCIADOS
	· Proyectos
· Comunicaciones
· Agenda
· Informes técnicos
· Actas
· Acuerdo de cooperación (cuando aplique).


	3. ÁREA DE VALORACIÓN

	3.1. TIEMPO DE RETENCIÓN 
	10 años

	3.2. DISPOSICIÓN FINAL
	Conservación Total (CT) y Medio Tecnológico (MT).

	3.3. CONCEPTO DE VALORACIÓN 
	Cumplidos los tiempos de retención de diez (10) años en el archivo central, la documentación se conserva totalmente en su formato papel original. Criterios de conservación documental, por formar parte de la memoria institucional de la entidad y como testimonio de la gestión administrativa.


	4. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

	4.1. NOTA DEL ARCHIVISTA
	El Banco terminológico se elaboró con base en las Tablas de Retención Documental (TRD), versión 1 de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, elaboradas por la Dirección Administrativa y Financiera, convalidas por el Comité evaluador de documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados el día 22 de julio de 2020 con radicado No. 1-2020-04694. 

	4.2. REGLAS O NORMAS
	Ley 594 de 2000

	4.3. FECHA DE DESCRIPCIÓN 
	22/07/2020


[bookmark: _Toc199689453]
8. [bookmark: _Toc217141791]FLUJO DE APROBACIÓN
Los datos correspondientes al flujo de aprobación, se relacionan a continuación:

	Nombre de la entidad:
	Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia.

	Fecha de aprobación:
	3 de diciembre de 2025.

	Fecha de vigencia:
	2025 - 2027.

	Instancia de aprobación:
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD).

	Denominación de la autoridad archivística institucional:
	Dirección Administrativa y Financiera 
Proceso Gestión administrativa.

	Versión del documento:
	1

	Responsables de su elaboración:
	Líder o responsable del proceso Gestión administrativa.


Fuente: Elaboración del proceso Gestión Administrativa de la APC Colombia, noviembre de 2025.

9. [bookmark: _Toc183020819][bookmark: _Toc186123739][bookmark: _Toc199689454][bookmark: _Toc217141792]CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	CÓDIGO
	NOMBRE DEL DOCUMENTO
	ACTO/ MECANISMO
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	1


	A-OT-130
	Banco terminológico de series, subseries y tipos documentales (BANTER)
	Brújula, Diciembre 4 de 2025
	Creación del documento.
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